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PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 

VSC PARN-0003 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA HACE SABER 
 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes 
expedientes que ordenan liberación de área. 

 

FIJACIÓN: 09 de marzo de 2026 a las 7:30 a.m. 
 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA  

EJECUTORIA No. 

FECHA DE  

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1. FGT-151 VSC - 2877 31/10/2025 VSC-PARN-00038 2026 17/12/2025 CONTRATO DE CONCESIÓN 

2. GBE-083 VSC No. 000237 27/02/2025 VSC-PARN-00044 2026 24/12/2025 CONTRATO DE CONCESIÓN 

3. PF4-09281 VSC No. 000313 04/03/2025 VSC-PARN-00041 2026 15/12/2025 CONTRATO DE CONCESIÓN 

4. PF3-09461 VSC No. 000300 04/03/2025 VSC-PARN-00052 2026 11/07/2025 CONTRATO DE CONCESIÓN 

5. GF2-111 VSC No. 000476 
VSC-1538 

09/05/2024 
06/06/2025 

VSC-PARN-00058 2026 28/01/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN 

6. HHV-08081 VSC No. 000225 

VSC-2915 

28/02/2024 

07/11/2025 

VSC-PARN-00072 2026 11/02/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN 

7. GBP-131 VSC No. 000701 
VSC No. 000087 

09/10/2020 
27/01/2025 

GGN-2022-CE-2019 2022 
VSC-PARN-00034 2026 

31/12/2021 
11/11/2025 

CONTRATO DE CONCESIÓN 

8. IEE-14381 VSC No. 000708 
VSC No. 001276 

09/10/2020 
24/12/2024 

GGN-2022-CE-2028 2022  
VSC-PARN-00225 2025 

31/12/2021 
15/01/2025 

CONTRATO DE CONCESIÓN 

9. JIC-15531 VSC No. 000959 
VSC No. 000445  

13/11/2020 
21/03/2025 

VSC-PARN-00246 2023 
VSC-PARN-00302 2025 

20/09/2021 
04/06/2025 

CONTRATO DE CONCESIÓN 

10. GEI-101 VSC No. 000611 
VSC No. 000009 
VSC No. 000438  

31/10/2022 
09/01/2024 
21/03/2025 

 
VSC-PARN-00378 2025 
VSC-PARN-00054 2026 

 
10/09/2024 
26/12/2025 

 
CONTRATO DE CONCESIÓN 
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11. GFH-151 VSC No. 000126 
VSC No. 000010 

05/04/2023 
09/01/2024 

 
VSC-PARN-00398 2024 

 
20/02/2024 

 
CONTRATO DE CONCESIÓN 

12. 00540-15 VSC No. 000384 
VSC No. 000044 

15/08/2023 
18/01/2024 

 
VSC-PARN-00399 2024 

 
21/05/2024 

LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACION 

 
 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LOPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor 

Firmado digitalmente 
por LOPEZ TOLOSA 
EDWIN HERNANDO 
Fecha: 2026.03.09 
09:57:15 -05'00'



VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC - 2877 DE 31 OCT 2025
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 

AL CONTRATO DE CONCESION No. FGT-151 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”

VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM 

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las 
conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 
de  abril  de  2021  modificada  por  la  No.  363  de  30  de  junio  de  2021  y 
Resolución  No.  2062 del  08  de  agosto  de  2025,  proferidas  por  la  Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES 

El  24  de  noviembre  del  año  2005,  entre  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE 
GEOLOGÍA Y MINERIA INGEOMINAS, hoy AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - 
ANM y  el  señor  LUIS  FERNANDO PEREZ SIERRA,  se  suscribió  Contrato  de 
Concesión No. FGT-151, para la realización por parte del concesionario de un 
proyecto de exploración técnica y explotación económica, de un yacimiento de 
Carbón Mineral, ubicado en jurisdicción del municipio de Ventaquemada, en el 
departamento de Boyacá, con una extensión superficiaria de 94 hectáreas y 
1413.5 metros cuadrados, por un término de treinta (30) años, contados a 
partir del 30 de marzo de 2006, fecha en la cual se inscribió en el Registro 
Minero Nacional. 

Mediante la Resolución No. GTRN 0162 de 26 de junio de 2009, ejecutoriada y 
en  firme  el  13  de  julio  de  2009,  se  prorrogó  la  etapa  de  exploración 
comprendida entre el 30 de marzo de 2009 y el 29 de marzo de 2010, por el 
término de un (01) año.  Acto  administrativo  inscrito  en el  Registro  Minero 
Nacional el día 24 de agosto de 2009. 

Mediante  Resolución  GTRN  391  del  06  de  diciembre  de  2010,  la  cual  fue 
inscrita en el Registro Minero Nacional el 28 de abril de 2011, se autorizó la 
suspensión de  obligaciones  del  Contrato  de Concesión No.  FGT-151,  por  el 
término de un (1) año y hasta el día veintiuno (21) de junio de 2011.

Mediante Auto PARN No. 0295 del 30 de marzo de 2017, notificado por estado 
jurídico No. 011 del 5 de abril de 2017, se acogió el concepto técnico 81 con 
fecha del 13 de marzo de 2017, por medio del cual se aprobó el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) 

Mediante radicado SGD No. 20249031025352 del 16 de diciembre de 2024, el 
titular  presentó  renuncia  al  Contrato  de  Concesión  No.  FGT-151,  bajo  los 
siguientes términos:

“Yo  Luis  Fernando  Pérez  Sierra  con  Cedula  de  ciudadanía  número  
9,527.362 de Sogamoso, actuando Como titular del contrato de concesión  
número  FGT-151  solicito  de  manera  muy  atenta,  la  atención  de  mi  
Renuncia a seguir con la posesión de dicho Titulo. 

Se hace la renuncia, debido a que, en el Área otorgada por ustedes, los  
componentes ambientales como Ley de paramos inicialmente y luego el  
Pomca del Rio Chivor, afectaron bastante el área de aprovechamiento del  
proyecto, reduciéndolo a solo un 30% el recurso minero disponible, lo cual  
hace que técnica y económicamente sea inviable. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 
AL CONTRATO DE CONCESION No. FGT-151 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES
El titulo como tal está al día en la parte de obligaciones con la Agencia; y  
en cuanto al último AUTO PARN NO 09754 del 01 de octubre del 204 fue  
acatado en todas sus recomendaciones.”

Por  medio  del  Concepto  Técnico  PARN No.  1245  del  17  de  julio  de  2025, 
suscrito  por  la  ingeniera  de  minas  Mercy  Africano  Donoso  del  Punto  de 
Atención  Regional  Nobsa-PAR-NOBSA,  se  hizo  evaluación  integral  de  las 
obligaciones del título minero y se concluyó:

“(…) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato  
de Concesión de la referencia se concluye y recomienda:(…)

3.5  PRONUNCIAMIENTO  JURÍDICO  frente  a  la  solicitud  de  renuncia  
presentada por el titular mediante Radicado SGD No. 20249031025352 del  
16 de diciembre de 2024, teniendo en cuenta que: 

❖ La solicitud se encuentra firmada por el titular del contrato de Concesión  
No FGT-151. 

❖ Realizada la evaluación de las obligaciones del Contrato de Concesión  
No. FGT-151 se verifica que SI se encuentra al día en el cumplimiento de  
las obligaciones causadas a la fecha en que fue presentada la solicitud de  
RENUNCIA del título minero (16 de diciembre de 2024), no obstante, a la  
fecha de la presente evaluación se evidencia que la póliza de cumplimiento  
se encuentra vencida desde el 18/01/2025.

3.6 NO CONTINUAR con el requerimiento realizado bajo apremio de multa  
en el Auto PARN No. 660 de fecha 31 de marzo de 2025, notificado por  
estado jurídico No. 52 del día 01/04/2025, en lo que tiene que ver con la  
presentación  de  los  formularios  para  la  declaración  de  producción  y  
liquidación de regalías correspondientes a los trimestres II, III y IV del año  
2013 y I del año 2014, teniendo en cuenta que la etapa de explotación  
comenzó el día 29 de marzo de 2014.

3.7  INFORMAR al  titular  minero  que,  de  acuerdo  a  la  cláusula  decima  
segunda de la minuta del contrato, respecto a la póliza minero ambiental;  
deberá  mantenerse  vigente  durante  la  vida  de  la  concesión,  de  sus  
prórrogas y por tres (3) años más.

3.8  De  acuerdo  con  la  evaluación,  se  realiza  una  compensación  de  la  
partida  sin  identificar,  por  valor  de  quinientos  noventa  y  nueve  mil  
seiscientos sesenta y seis pesos m/cte ($599.666), el cual se imputó a la  
obligación pendiente por concepto de faltante de visita de fiscalización. Se  
recomienda  Informar  al  Grupo  de  Recursos  Financieros,  que  el  valor  
compensado,  fue  pagado  mediante  cuenta  457869995458  del  Banco  
Davivienda, recibido por la autoridad minera con movimiento No. 268209,  
autoridad minera que recibió el pago), para lo de su competencia. (…)”

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Se  procede  a  resolver  la  solicitud  de  renuncia presentada  el  día  16  de 
diciembre de 2024 radicada bajo el  No 20249031025352, por  el  titular  del 
Contrato de Concesión No. FGT-151.

En virtud de lo anterior, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
108 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, que dispone: 

“Artículo 108. Renuncia. El concesionario podrá renunciar libremente a la  
concesión y retirar todos los bienes e instalaciones que hubiere construido  
o  instalado,  para  la  ejecución  del  contrato  y  el  ejercicio  de  las  
servidumbres.  Se  exceptúan  los  bienes  e  instalaciones  destinadas  a  
conservar  o  manejar  adecuadamente  los  frentes  de  explotación  y  al  
ejercicio  de  las  servidumbres  y  a  las  obras  de  prevención,  mitigación,  
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 
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corrección,  compensación,  manejo  y  sustitución  ambiental.  Para  la 
viabilidad de la renuncia será requisito estar a paz y salvo con las  
obligaciones exigibles al  tiempo de solicitarla.  La autoridad minera 
dispondrá de un término de treinta (30) días para pronunciarse sobre la  
renuncia planteada por el concesionario, término que al vencerse dará lugar  
al  silencio  administrativo  positivo.  De  la  renuncia  se  dará  aviso  a  la  
autoridad ambiental.” Subrayado fuera de texto.

Teniendo como referente  la  norma citada,  se  encuentra  que el  trámite  de 
renuncia de los contratos de concesión regidos por la ley 685 de 2001, exige 
dos presupuestos a saber:  

 Presentación de solicitud clara y expresa por parte del titular o titulares 
de su intención de renuncia al título minero.

 Encontrarse a paz y salvo en las obligaciones contractuales exigibles 
para el momento de presentación de la solicitud.

De igual forma, el numeral 16.1 de  la Cláusula Decimosexta del Contrato de 
Concesión No.  FGT-151  dispone que la concesión podrá darse por terminada 
por renuncia del concesionario, siempre y cuando se encuentre a Paz y Salvo 
en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del título minero. En el caso 
particular, de acuerdo con el Concepto Técnico PARN No. 1245 del 17 de julio 
de 2025 el Contrato de Concesión Minera se encuentra al día en obligaciones 
contractuales.

Así  las  cosas,  teniendo  en  cuenta  que  el  titular  LUIS  FERNANDO  PÉREZ 
SIERRA,  se encuentran a paz y  salvo con las  obligaciones del  Contrato de 
Concesión No. FGT-151,  se considera viable la aceptación de la mencionada 
renuncia por cumplir con los preceptos legales y como consecuencia de ello se 
declarará la terminación del Contrato de Concesión No. FGT-151.

Frente  a  la  presentación  del  Programa  de  Trabajos  y  Obras  y  Licencia 
Ambiental en el tema de la renuncia del título minero, mediante concepto No. 
20133330004823 del 15 de enero de 2013, proferido por la oficina asesora 
jurídica de la Agencia Nacional de Minería manifiesta lo siguiente: 

“…Por último, si se evidencia que al momento de presentar la solicitud de  
renuncia y el  titular  minero tiene la obligación de contar con el  PTO y  
Licencia Ambiental,  esto es una vez iniciada la etapa de construcción y  
montaje,  no  se  exigirá  como  requisito  para  estar  a  paz  y  salvo  su  
presentación, por cuanto podría resultar una carga excesiva para el titular  
y dichos documentos técnicos y permisos ambientales no son necesarios,  
pertinentes o útiles para resolver el trámite, teniendo en cuenta que el  
fundamento del beneficio del título es la imposibilidad o la inconveniencia  
de la realización de un proyecto minero. (…)”

Al aceptarse la renuncia presentada por los titulares, el contrato de concesión 
será terminado, por lo cual, se hace necesario requerirla para que constituya 
póliza por tres años a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas-, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que 
establecen: 

“Artículo  280 Póliza minero-ambiental.  Al  celebrarse  el  contrato  de 
concesión minera el interesado deberá constituir una póliza de garantía de  
cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y  
ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la  
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…)

Dicha  póliza,  que  habrá  de  ser  aprobada  por  la  autoridad  concedente,  
deberá  mantenerse  vigente  durante  la  vida  de  la  concesión,  de  sus  
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prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre  
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo.

Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que 
trata  esta  cláusula,  deberá  ser  aprobada  por  la  CONCEDENTE,  deberá  
mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por  
tres (3) años más”. 

Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de 
las  concesiones  desarrollaron  hasta  la  Décimo  segunda  anualidad  de 
explotación, y teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter 
de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 
del  Código de Minas,  los titulares deberán allegar a la autoridad minera la 
totalidad de la información técnica y económica resultante de sus estudios y 
trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 374 del 
Servicio Geológico Colombiano y No. 564 de la Agencia Nacional de Minería 
expedida el  2  de septiembre de 2019 “Por  medio  de la  cual  se  adopta el  
Manual de Suministro y entrega de la Información Geológica generada en el  
desarrollo de actividades mineras” y se derogan las Resoluciones No. 320 del 
SGC y No. 483 de la ANM del 10 de julio de 2015 o la norma que la acompañe 
o la sustituya.

Finalmente, se les recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula 
vigésima primera del contrato suscrito y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 
de 2001, para procederse con la liquidación de este, deberán dar cumplimiento 
a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo.

En  mérito  de  lo  expuesto,  la  Vicepresidente  del  Seguimiento,  Control  y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias,  

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  DECLARAR  VIABLE la  solicitud  de  renuncia  al 
Contrato de Concesión No. FGT-151 presentada por parte del señor  LUIS 
FERNANDO PÉREZ SIERRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 9527362, 
en calidad de titular, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DECLARAR LA TERMINACIÓN del  Contrato de 
Concesión  No. FGT-151,  cuyo titular minero es el señor LUIS FERNANDO 
PÉREZ SIERRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 9527362, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. - Se recuerda al titular, que no debe adelantar actividades mineras 
dentro del área del  Contrato de Concesión  No.  FGT-151, so pena de las 
sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 -Código Penal- 
modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021 a que haya lugar y así 
mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la 
Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir  al señor  LUIS FERNANDO PÉREZ SIERRA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9527362 para que dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda 
con lo siguiente:

1. Constituir  póliza  minero  ambiental  por  tres  años  más  a  partir  de  la 
terminación de la concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 
685 de 2001.
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2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá 

otorgado  bajo  la  gravedad  del  juramento  del  revisor  fiscal  de  los 
titulares mineros, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de 
conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito.

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como 
resultado de sus estudios y trabajos mineros.

ARTÍCULO  CUARTO.  - Ejecutoriada  y  en  firme  la  presente  providencia, 
compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Corporación Autónoma 
Regional  de  Boyacá-  CORPOBOYACÁ  y  a  la  Alcaldía  del  municipio  de 
VENTAQUEMADA, departamento de BOYACA. Así  mismo,  remítase copia  del 
presente  Acto  Administrativo  al  Grupo  de  Regalías  y  Contraprestaciones 
Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO  QUINTO.  - Ejecutoriado  y  en  firme  la  presente  resolución, 
remítase copia al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se 
lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos PRIMERO 
Y SEGUNDO de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 y proceda con la desanotación del área 
asociada al Contrato de Concesión No. FGT-151 en el sistema gráfico de la 
entidad o el que haga sus veces. 

ARTÍCULO  SEXTO.  - Una  vez  en  firme  el  presente  acto  administrativo, 
ordénese la suscripción de un acta que contenga la liquidación del  Contrato 
de Concesión No. FGT-151, según lo establecido en la cláusula del contrato, 
previo recibo del área objeto del contrato.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  - NOTIFÍQUESE personalmente  el  presente 
pronunciamiento al señor LUIS FERNANDO PÉREZ SIERRA, en su condición de 
titular  del  Contrato  de Concesión No.  FGT-141,  de  conformidad  con lo 
establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, 
procédase mediante Aviso. 

ARTÍCULO  OCTAVO.  -  Contra  la  presente  resolución  procede  ante  este 
despacho el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
visto  lo  dispuesto  por  el  artículo  297 de  la  Ley  685 de  2001 –Código de 
Minas-.

ARTÍCULO  NOVENO.  -  Surtidos  todos  los  trámites  ordenados  en  los 
anteriores artículos y en firme la resolución archívese el expediente respectivo.

Dado en Bogotá D.C., a los 31 días del mes de octubre de 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL CARRILLO HINOJOSA
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VICEPRESIDENTE DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM
Elaboró: Melisa De Vargas Galvan
Revisó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso
Aprobó: Lina Rocio Martinez Chaparro ,Iliana Rosa Gomez Orozco,Jhony Fernando Portilla Grijalba
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Informacion Clasificada 

 
VSC-PARN-00038 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que 
la Resolución VSC - 2877 del treinta y uno (31) de octubre de 2025, proferida 
dentro del expediente No. FGT-151 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE RENUNCIA AL CONTRATO DE CONCESION No. FGT-
151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” se notificó personalmente al 
señor LUIS FERNANDO PÉREZ SIERRA, el día primero (01) de diciembre de 
2025, quedando ejecutoriada y en firme el día diecisiete (17) de diciembre de 
2025, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
de reposición. 

 
Dada en Nobsa, a los veintidós (22) días del mes de enero de 2026. 
 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor 

Revisó: Cesar Daniel García Mancilla. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000237 del 27 de febrero de 2025   
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBE-
083 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166, del 18 de marzo de 2024 proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes; 
 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 12 de febrero de 2007, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS, 
hoy Agencia Nacional de Minería, y el señor WILSON GAVIDIA MONTAÑA, se suscribió el contrato de 
Concesión No GBE-083, ubicado en jurisdicción del municipio de Sogamoso, departamento de Boyacá, en un 
área 98 hectáreas con 8.417 metros cuadrados, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 24 de mayo de 2007.  
 
El Contrato de Concesión No. GBE-083 no cuenta con Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado, ni con 
Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental competente. 
 
Mediante Auto PARN No. 1052 de 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico 025 de 07 de julio de 2020, 
se dispuso entre otros lo siguiente: 
 

“2.1.1 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, al titular minero para que allegue los documentos que se indican a continuación: 

 
(…) 
 
2.1.1.5 Comprobante de pago de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y UN PESOS ($ 
281.071), por concepto de faltante de visita de fiscalización, más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de su pago, al tenor de lo manifestado en el numeral 1.7 del presente acto administrativo. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificación del presente auto, 
a fin de que subsane la falta que se le imputa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley 
685 de 2001. 
 
(…) 

 
2.1.2 Poner en causal de caducidad al titular minero, de conformidad con lo establecido en los literales 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, que se indican a continuación:  

 
2.1.2.1 Literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por, el no pago oportuno y completo de 
las contraprestaciones económicas, para que allegue el pago del canon superficiario correspondiente a la 
tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 24 de mayo de 
2012 y el 23 de mayo de 2013 por un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($1.867.120.00), más los intereses que se generen a la fecha efectiva 
de su pago, para lo cual se cuenta desde el día siguiente a la causación de la obligación.  
 
2.1.2.2 Literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por el no pago de las multas impuestas o 
la no reposición de la garantía que las respalda para que allegue la reposición de la póliza minero 
ambiental, que se encuentra vencida desde el 22 de marzo de 2018, atendiendo a las características 
plasmadas en el numeral 1.6 del presente acto administrativo.  
 
Se le concede el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001.” 

 
A través de Auto PARN No. 1754 de 07 de diciembre de 2022, notificado en estado jurídico 115 de 9 de 
diciembre de 2022, se requirió entre otros lo siguiente: 
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2.2.1.3. Requerir bajo causal de caducidad contenida en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
esto es, “El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; renovación 
de la póliza minero ambiental la cual deberá ser constituida de conformidad a las características que a 
continuación se relacionan:  
Se concede el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

 
Por medio de Auto PARN No.07019 del 4 de junio de 2024, notificado en estado jurídico 086 del 5 de junio de 
2024, se acogió el Concepto Técnico PARN No. 624 del 12 de abril de 2024, por medio del cual se evaluó 
integralmente el Contrato de Concesión No. GBE-083, el cual concluyó y recomendó lo siguiente se informó 
respecto de los requerimientos realizados en años anteriores, lo siguiente: 
 

“RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
(…) 
27. Informar que mediante Auto PARN N° 1052 del 03 de julio de 2020, notificado por estado jurídico N° 
025 del 07 de julio de 2020, Auto PARN No. 1754 del 07 de diciembre de 2022, notificado por estado 
jurídico N° 115 del 09 de diciembre de 2022 PARN N° 1885 del 27 de diciembre de 2023, notificado por 
estado jurídico N° 170 del 28 de diciembre de 2023 le fue realizado requerimientos bajo apremio de multa 
y causal de caducidad que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera 
en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.” 

 
A la fecha del 12 de febrero de 2025, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de 
información de la Agencia Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las 
obligaciones contractuales antes mencionadas.  
 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GBE-083, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 
685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
(…) 
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
 
(…) 
 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los casos en 
que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, 
se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia se 
le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente 
en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinariamente como responsables de falta grave. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la jurisprudencia 
colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  
 

CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa o 
privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando el 
contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, impiden el 
cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida 
de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se 
afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  

                                                           
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
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En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos por 
parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura [xxx], constituye una medida 
constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento 
contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés 
público.  
 A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura plenamente 
legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave del contratista; 
(iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser 
declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica 
igualmente que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el 
objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que se 
hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar 
contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control 
efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; 
(x) no tiene como finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las 
estipulaciones contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene un efecto 
disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo 
cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica 
vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta 
medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar 
las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica el 
incumplimiento a la cláusula SEXTA numeral 6.15 (obligación del canon superficiario) y DÉCIMA SEGUNDA 
(obligación de la Póliza Minero Ambiental), por parte del señor WILSON GAVIDIA MONTAÑA identificado con 
cédula de ciudadanía 9.398.173, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto PARN No. 1052 
de 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico 025 de 07 de julio de 2020 y Auto PARN No. 1754 de 07 
de diciembre de 2022, notificado en estado jurídico 115 de 9 de diciembre de 2022, en el cual se le requirió bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal d) y f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto 
es, por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, y “El no pago de las multas  
impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda” específicamente, por no acreditar el pago del 
canon superficiario que en adelante se relacionará y por no allegar la renovación de la póliza minero ambiental, 
respectivamente: 
 

- La tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 24 de 
mayo de 2012 y el 23 de mayo de 2013 por un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($1.867.120.00), más los intereses que se generen a 
la fecha efectiva de su pago. 

 
Para los mencionados requerimientos se le otorgó un plazo de conformidad con la normatividad vigente, para 
que subsanara las faltas o formulara su defensa, sin que a la fecha el señor WILSON GAVIDIA MONTAÑA 
identificado con cédula de ciudadanía 9.398.173, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido así: 
 
Respecto al Auto PARN No. 1052 de 03 de julio de 2020, se otorgó un plazo de quince días (15) contados a 
partir de la notificación del estado jurídico No. 025 de 07 de julio de 2020, venciéndose el plazo otorgado para 
subsanar, corregir, o formular su defensa el día 29 de julio de 2020. 
 
Frente al Auto PARN No. 1754 de 07 de diciembre de 2022, se otorgó un plazo de quince días (15) contados a 
partir de la notificación del estado jurídico 115 de 9 de diciembre de 2022, venciéndose el plazo otorgado para 
subsanar, corregir, o formular su defensa el día 30 de diciembre de 2022.  
 
Por otro lado, vemos que a través del Auto PARN No. 1052 de 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico 
025 de 07 de julio de 2020, se requirió el pago de visita de fiscalización, de acuerdo con la evaluación técnica 
efectuada mediante Concepto Técnico 071 del 5 de mayo de 2020, por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL SETENTA Y UN PESOS /CTE ($281.071), deuda que será declarada a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, teniendo en cuenta que a la fecha dicha obligación tampoco ha sido subsanada. 
 
Una vez revisado el expediente a la fecha del 12 de febrero de 2025, se determinó que los titulares no han dado 
cumplimiento a las obligaciones indicadas con anterioridad. 

                                                           
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. GBE-083. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato de Concesión No. GBE-083, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado deberá 
constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras 
y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, 
subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante 
la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre 
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 
de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló labores, y 
teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido 
en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de 
la información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la 
Resolución conjunta No 374 del Servicio Geológico Colombiano y No 564 de la Agencia Nacional de Minería 
expedida el 2 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta el “Manual de Suministro y entrega de la 
información Geológica generada en el desarrollo de actividades mineras” y se derogan las Resoluciones No. 
320 del  SGC y No. 483 de la ANM del 10 de julio de 2015” o la norma que la complemente o la sustituya.  
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima primera del contrato suscrito 
y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GBE-083, otorgado al señor 
WILSON GAVIDIA MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía 9.398.173, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GBE-083, otorgado al señor 
WILSON GAVIDIA MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía 9.398.173, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del Contrato 
No. GBE-083, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código Penal- 
modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021 y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir al señor WILSON GAVIDIA MONTAÑA identificado con cédula de 
ciudadanía 9.398.173, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. GBE-083, para que dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión, con 
fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
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2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad del 
juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula 
vigésima del contrato suscrito. 

 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 

trabajos mineros. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que el señor WILSON GAVIDIA MONTAÑA identificado con cédula de 
ciudadanía 9.398.173, titular del Contrato de Concesión No. GBE-083, adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Pago de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE 
($1.867.120.00), más los intereses que se generen a la fecha efectiva de su pago, correspondiente a la 
tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre el 24 de mayo de 
2012 y el 23 de mayo de 2013. 
 

b) El pago de inspección de campo por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETENTA Y UN 
PESOS ($281.071), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, conforme lo 

establecido en el Concepto Técnico 071 del 5 de mayo de 2020. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de canon 
superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se descarga la 
factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, 
las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, 
extensión 5018. 
 
PARÁGRAFO 1. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el 
pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su 
competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual 
se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACÁ, a la Alcaldía del municipio 
de Sogamoso, departamento Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de 
registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
PRIMERO Y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área asociada al Contrato de 
Concesión No. GBE-083 en el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO. – Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula Vigésima del Contrato de 
Concesión GBE-083, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al WILSON GAVIDIA 
MONTAÑA identificado con cédula de ciudadanía 9.398.173, en su condición de titular del Contrato de 
Concesión No. GBE-083, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o 
en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del 
día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme 
la resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: Nataly Hernández Lastre Abogada Contratista PAR- Nobsa 
Aprobó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso. Coordinadora PAR - Nobsa 
Revisó: Lina Rocio Martinez, Abogada PAR- Nobsa 
Filtró: Alex David Torres Daza, Abogado VSCSM 
Revisó: Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 
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VSC-PARN-00044 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución VSC N° 000237 
de fecha veintisiete (27) de febrero de 2025, proferida dentro del expediente No. GBE-083 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CON-
CESIÓN No. GBE 083 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; fue notificada al se-
ñor WILSON GAVIDIA MONTAÑA mediante aviso web PARN No. 039 publicado en la pá-
gina https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-aviso  por el termino 
de cinco (5) días, fijado el día primero (01) de diciembre de 2025 a las 7:30 am y desfijado 
el día cinco (05) de diciembre de 2025, a las 4:30 pm; quedando ejecutoriada y en firme el 
día veinticuatro (24) de diciembre de 2025, como quiera que contra dicho acto administra-
tivo no se presentó recurso de reposición.    
 
Dada en Nobsa, a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

 
EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V.  

https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-aviso
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RESOLUCIÓN VSC No. 000313 del 04 de marzo de 2025  
 

(             ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
PF4-09281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No.166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 27 de septiembre de 2017, entre La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y la empresa COLOMBIA 
ROYAL EMERALD S.A.S., suscribieron el Contrato de Concesión No. PF4-09281, para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, en un área de 385 Hectáreas y 3.819 Metros 
Cuadrados, localizado en la jurisdicción del municipio de SAN PABLO DE BORBUR, departamento de 
BOYACÁ, con una duración de treinta (30) años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 11 
de octubre de 2017. 
 
El Contrato de Concesión No. PF4-09281 no cuenta con Programa de Trabajos y Obras Aprobado por la 
Autoridad Minera, ni con Licencia Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente. 
 
De conformidad a lo contemplado en el numeral 1.6. del concepto técnico PARN No. 851 de fecha 1 de 
agosto de 2023, objeto de acogimiento y revisada la información del visor geográfico de AnnA Minera, se 
evidencia que el titulo minero no se enmarca en las zonas excluibles de la minería de acuerdo a los 
artículos 9 y 10 del decreto 2655 de 1988, ni con las zonas excluibles de la minería establecidas en el 
artículo 34 de la Ley 685 2001, ni en las zonas delimitadas como páramo en el marco de lo establecido en 
el artículo 173 de la Ley 1753 de 2015. 
 
Mediante Auto PARN No. 0575 del 09 de junio de 2020, notificado por estado jurídico 020 del 19 de junio 
de 2020, se requirió a la sociedad titular lo siguiente:  

 
“3.3 Poner en conocimiento de la Titular Minera que el Contrato de Concesión se encuentra incurso 
en la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, específicamente “por el 
no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, por no haber acreditado el 
pago de:  
 
- SIETE MILLONES CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 7.107.569) 
correspondiente a la PRIMERA ANUALIDAD de la etapa de Exploración periodo comprendido entre 
el 11 de octubre de 2017 al 10 de octubre de 2018  
 
- SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVESIENTOS TRECE PESOS ($ 7.526.913) 
correspondiente a la SEGUNDA ANUALIDAD de la etapa de Exploración periodo comprendido entre 
el 11 de octubre de 2018 al 10 de octubre de 2019. 
 



RESOLUCIÓN VSC No.  000313                           DE  04 de marzo de 2025 Pág. No. 2 de 8 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PF4-09281 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- SIETE MILLONES NOVESIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($ 7.978.562) correspondiente a la TERCERA ANUALIDAD de la etapa de exploración 
periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020.  
 
Se concede el término de QUINCE (15) DÍAS contados a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, para que subsane la falta o formule su defensa acompañada de las pruebas 
correspondientes, de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001. ” 

 
A través del Auto PARN No. 2028 del 08 de noviembre de 2021, notificado por estado jurídico 085 del 09 
de noviembre de 2021, que acogió el Concepto Técnico PARN No. 1052 del 20 de octubre de 2021,  
requirió a la sociedad titular lo siguiente:  
 

“2.2.2. Poner en causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, esto es por, el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas; para que allegue: 
 
- El faltante de pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de 
la etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $ 8.457.235, más los 
intereses causados hasta el momento efectivo del pago.  
 
- El faltante de pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de 
la  etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 8.457.235), más los 
intereses causados hasta el momento efectivo del pago. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior se le otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
fecha de notificación del presente auto, a fin de que subsane la falta que se le imputa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001. ” 

 

El Auto PARN No. 2009 del 28 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico 127 del 28 de 
diciembre de 2022, que acogió el concepto técnico PARN No. 1038 del 23 de diciembre de 2022, requirió 
a la sociedad titular lo siguiente:  
 

“2.1.1. Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, esto es por “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”; 
para que presente el comprobante de pago correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje periodo comprendido del 11 de octubre de 2022 hasta el 10 de octubre de 
2023, por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($9.634.548), junto con los intereses causados a la fecha 
efectiva del pago. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2.1.2 Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, esto es por “El no pago de las multas o la no reposición de la garantía que las 
respalda”; para que póliza de cumplimiento que ampare el contrato y que cumpla con las condiciones 
descritas en la parte motiva del presente acto. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.” 

 

En Auto PARN No. 1248 del 23 de agosto de 2023, notificado por estado jurídico 102 del 23 de agosto de 
2023, que acogió el concepto técnico PARN No. PARN 851 del 1 de agosto 2023, requirió a la sociedad 
titular lo siguiente:  

 
“1. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, para que presente la póliza de cumplimiento minero ambiental, a través del aplicativo 
ANNA Minería con las características descritas en el numeral 2.2. del Concepto Técnico PARN 851 
del 1 de agosto 2023.   
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De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.” 
 

Por medio del Concepto técnico PARN No. 553 del 04 de abril de 2024, se concluyó lo siguiente:  
 

“3.3 INFORMAR al titular minero que si es de su interés subsanar la causal de caducidad puesta en 
conocimiento en AUTO PARN N° 1248 del 23 de agosto de 2023, notificado por estado jurídico N° 
102 del 24 de agosto de 2023, deberá radicar en la plataforma de Anna Minería la póliza minero 
ambiental, la cual Deberá constituirse con las siguientes características: su objeto Se ampara el 
pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el Contrato de 
Concesión No PF4-09281 celebrado entre el Instituto Colombiano de Geología y Minería – 
INGEOMINAS hoy Agencia Nacional de Minería y la empresa COLOMBIA ROYAL EMERLAD S.A.S, 
para la Exploración y Explotación de un yacimiento de ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS localizado en jurisdicción del municipio de SAN 
PABLO DE BORBUR, BOYACA Deberá allegarse por un valor asegurado de UN MILLON 
SEISIENTOS CINCUENTA MIL PESOS m/cte. ($1.650.000) esta deberá estar firmada por el titular 
minero (tomador), por una vigencia de un año y deberá allegarse acompañada de sus condiciones 
generales las cuales hacen parte integral de la póliza y su respectivo recibo de pago. 
 
3.5 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, toda vez que revisado el sistema de gestión documental 
“SGD” de la Agencia Nacional de Minería y la plataforma de Anna Minería en el SIGM, a la fecha del 
presente concepto técnico, se evidencia el incumplimiento al requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN No. 0575 de fecha 09 de junio de 2020, notificado por estado jurídico 
No. 020 del día 19 de junio de 2020, respecto a presentar el pago de SIETE MILLONES CIENTO 
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($7.107.569) correspondiente a la PRIMERA 
ANUALIDAD de la etapa de Exploración periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2017 al 10 
de octubre de 2018, el pago de SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVESIENTOS 
TRECE PESOS ($ 7.526.913) correspondiente a la SEGUNDA ANUALIDAD de la etapa de 
Exploración periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2018 al 10 de octubre de 2019 y el pago 
de SIETE MILLONES NOVESIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($ 7.978.562) correspondiente a la TERCERA ANUALIDAD de la etapa de exploración 
periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020. 
 
3.6 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, toda vez que revisado el sistema de gestión documental 
“SGD” de la Agencia Nacional de Minería y la plataforma de Anna Minería en el SIGM, a la fecha del 
presente concepto técnico, se evidencia el incumplimiento al requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN No 2028 de fecha 08 de noviembre de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 085 de 09 de noviembre 2021, respecto a allegar el faltante de pago por concepto de 
canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje, 
por un valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $ 8.457.235, más los intereses causados hasta el momento de 
la etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 8.457.235), más los intereses 
causados hasta el momento efectivo del pago. 
 
3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO, toda vez que revisado el sistema de gestión documental 
“SGD” de la Agencia Nacional de Minería y la plataforma de Anna Minería en el SIGM, a la fecha del 
presente concepto técnico, se evidencia el incumplimiento al requerimiento bajo causal de caducidad 
realizado mediante Auto PARN No 2009 del 28 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico 
No. 127 del 29 de diciembre de 2022, específicamente para que presente el comprobante de pago 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje periodo comprendido 
del 11 de octubre de 2022 hasta el 10 de octubre de 2023, por valor de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($9.634.548), junto con los intereses causados a la fecha efectiva del pago.” 

 
El concepto técnico anteriormente mencionado fue acogido por medio de Auto PARN No. 04040 del 17 de 
mayo de 2024, notificado en estado jurídico 077 del 20 de mayo de 2024, dispuso entre otros lo siguiente: 
 

“RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOCISIONES 
 
(…) 
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Informar que mediante Auto PARN No. 0575 de fecha 09 de junio de 2020, notificado por estado 
jurídico No. 020 del día 19 de junio de 2020, Auto PARN No 2028 de fecha 08 de noviembre de 
2021, notificado por estado jurídico No. 085 de 09 de noviembre 2021, Auto PARN No 2009 del 28 
de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico No. 127 del 29 de diciembre de 2022, Auto 
PARN N° 1248 del 23 de agosto de 2023, notificado por estado jurídico N° 102 del 24 de agosto de 
2023, le fue realizado requerimientos bajo apremio de multa y causal de caducidad que a la fecha 
persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado 
se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.” (Subrayado fuera de texto) 

 
A la fecha del 25 de febrero de 2025, revisado el Sistema de Gestión Documental, el Sistema Integrado de 
Gestión Minera – SIGM Anna Minería y demás sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, 
se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a la obligación contractual antes mencionada.  

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. PF4-09281, se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
(…) 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;  
(…)  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
 (…) 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los casos 
en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y 
específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma 
providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se 
le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este 
término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que 
dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave. 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de 
incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 

                                                      
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
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sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el 
debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por 
ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el 
tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no 
obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; 
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) 
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el 
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se 
adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento a la cláusula SEXTA numeral 6.15 (obligación del canon superficiario) y DÉCIMA 
SEGUNDA (obligación de la Póliza Minero Ambiental) del Contrato de Concesión No. PF4-09281, por 
parte la sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S, por no atender a los requerimientos realizados 
mediante Auto PARN No. 0575 del 09 de junio de 2020, notificado por estado jurídico 020 del 19 de junio 
de 2020, Auto PARN No. 2028 del 08 de noviembre de 2021, notificado por estado jurídico 085 del 09 de 
noviembre de 2021, Auto PARN No. 2009 del 28 de diciembre de 2022, notificado por estado jurídico 127 
del 28 de diciembre de 2022 y Auto PARN No. 1248 del 23 de agosto de 2023, notificado por estado 
jurídico 102 del 23 de agosto de 2023 en los cuales se le requirió bajo causal de caducidad conforme a lo 
establecido en los literales d) y f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “El no pago oportuno 
y completo de las contraprestaciones económicas” y “El no pago de las multas  impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”, relacionado con la presentación del comprobante de pago de 
canon superficiario y los faltantes de éstos correspondientes a las etapas de exploración y de construcción 
y montaje y por no acreditar la renovación de la póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida 
desde el 20 de enero de 2019 y no fue cubierta sino hasta el 15 de julio de 2024, lo que se evidencia que 
el título minero no se ha encontrado cubierto. 
 
Para los mencionados requerimientos se le otorgó plazo para que subsanara las faltas o formulara su 
defensa, sin que a la fecha la sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S, haya acreditado el 
cumplimiento de lo requerido así:  
 

 Auto PARN No. 0575 del 09 de junio de 2020, se otorgó un plazo de quince (15) días contados a partir 
de la notificación por Estado No. 020 del 19 de junio de 2020, venciéndose el plazo otorgado para 
subsanar, corregir, o formular su defensa el día 14 de julio 2020. 

 

 Auto PARN No. 2028 del 08 de noviembre de 2021, se otorgó un plazo de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por Estado No. jurídico 085 del 09 de noviembre de 2021, venciéndose el 
plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 23 de diciembre de 2021. 

 

 Auto PARN No. 2009 del 28 de diciembre de 2022, se otorgó un plazo de quince (15) días contados a 
partir de la notificación por Estado No. jurídico 127 del 28 de diciembre de 2022, venciéndose el plazo 
otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 19 de enero de 2023. 

 

 Auto PARN No. 1248 del del 23 de agosto de 2023, se otorgó un plazo de quince (15) días contados a 
partir de la notificación por Estado No. jurídico 102 del 23 de agosto de 2023, venciéndose el plazo 
otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 13 de septiembre de 2023. 

 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 

                                                      
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. 
PF4-09281. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. PF4-09281, para que constituya póliza por tres años a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la 
Ley 685 de 2001, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya 
lugar.  
 
Por otro lado, dado que la titular en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló 
labores, y teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo 
establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad 
minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros 
atendiendo lo previsto en la Resolución conjunta No 374 del Servicio Geológico Colombiano y No 564 de 
la Agencia Nacional de Minería expedida el 2 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta el 
“Manual de Suministro y entrega de la información Geológica generada en el desarrollo de actividades 
mineras” y se derogan las Resoluciones No. 320 del  SGC y No. 483 de la ANM del 10 de julio de 2015” o 
la norma que la complemente o la sustituya.  
 
Finalmente, se le recuerda a la titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y 
los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. PF4-09281, otorgado a la 
sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., identificada con Nit 900698139-5, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. PF4-09281, suscrito 
con la sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., identificada con Nit 900698139-5, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda a la sociedad titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del 
área del Contrato No. PF4-09281, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 
2000 –Código Penal- modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021 y así mismo, dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  
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ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., en su condición 
de titular del Contrato de Concesión N° PF4-09281, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

 Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión 
por caducidad, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

 Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad 
del juramento del revisor fiscal del titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito. 

 Allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – Declarar que la sociedad COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., identificada 
con Nit 900698139-5, titular del Contrato de Concesión No. PF4-09281, adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

 SIETE MILLONES CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($7.107.569), 
más los intereses que se generen desde el 11 de octubre de 2017, hasta la fecha efectiva de su 
pago3, por concepto del canon superficiario correspondiente a la PRIMERA ANUALIDAD de la etapa 
de Exploración periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2017 al 10 de octubre de 2018. 
 

 SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS ($ 7.526.913), 
más los intereses que se generen desde el 11 de octubre de 2018, hasta la fecha efectiva de su pago, 
por concepto del canon superficiario correspondiente a la SEGUNDA ANUALIDAD de la etapa de 
Exploración periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2018 al 10 de octubre de 2019. 

 SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($ 7.978.562), más los intereses que se generen desde el 11 de octubre de 2019, hasta la fecha 
efectiva de su pago,   correspondiente a la TERCERA ANUALIDAD de la etapa de exploración 
periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020. 

 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 8.457.235), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, 
correspondiente al faltante de la PRIMERA ANUALIDAD de la etapa de construcción y montaje, 
periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2020 al 10 de octubre de 2021. 

 OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($ 8.457.235), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, 
correspondiente al faltante de la SEGUNDA ANUALIDAD de la etapa de construcción y montaje, 
periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2021 al 10 de octubre de 2022. 

 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($9.634.548), más los intereses que se generen desde el 11 de octubre de 2022, 
hasta la fecha efectiva de su pago, correspondiente a la TERCERA ANUALIDAD de la etapa de 
construcción y montaje, periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2022 al 10 de octubre de 
2023. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de 
canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través 
del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se 
descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago 
debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En 
caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 
en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 

                                                      
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM. 1.14 
Intereses Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día calendario 
siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado 
contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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PARÁGRAFO 1. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina 
Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 
de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
CORPOBOYACÁ, a la Alcaldía del municipio de San Pablo de Borbur, departamento de Boyacá y a la 
Procuraduría General de la Nación, Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los 
artículos PRIMERO Y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área asociada al 
Contrato de Concesión No. PF4-09281 en el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato 
de Concesión No. PF4-09281, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad 
COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., a través de su representante legal o apoderado, en su condición 
de titular del Contrato de Concesión No. PF4-09281, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
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Informacion Clasificada 

 
VSC-PARN-00041 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que 
la Resolución VSC No. 000313 del cuatro (04) de marzo de 2025, proferida 
dentro del expediente No. PF4-09281 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PF4-
09281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” se notificó al señor 
ANDRES TOBON TRUJILLO en calidad de representante legal de la sociedad 
COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S., mediante aviso web PARN-038 
publicado en la página de la entidad https://www.anm.gov.co/notificaciones-por-
avisos por el termino de cinco (5) días, fijado el día veinte (20) de noviembre de 
2025 a las 7:30 a.m. y desfijado el día veintiséis (26) de noviembre de 2025 a las 
4:30 p.m.; quedando ejecutoriada y en firme el día quince (15) de diciembre de 
2025, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
de reposición.  
 
 
Dada en Nobsa, a los once (11) días del mes de febrero de 2026. 

 
 
 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V. 

 

https://www.anm.gov.co/notificaciones-por-avisos
https://www.anm.gov.co/notificaciones-por-avisos
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000300 del 04 de marzo de 2025     
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No 
PF3-09461 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 27 de septiembre de 2017, entre LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y LA SOCIEDAD GREEN 
RIVER STONES S.A.S., suscribieron el Contrato de Concesión No. PF3-09461, para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Esmeraldas en bruto, sin labrar o 
simplemente aserradas, en un área de 20 hectáreas y 8.626 metros cuadrados, localizado en la 
jurisdicción del municipio de Quípama, departamento de Boyacá, con una duración de treinta (30) años, 
contados a partir del 11 de octubre de 2017, fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
 
Mediante Auto No. PARN No. 0540 del 12 de marzo de 2020, notificado por estado No. 019 del 13 de 
marzo de 2020, requirió al titular por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas específicamente por no encontrarse acreditado el pago de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($287.944), correspondiente al canon 
superficiario de la tercera anualidad de la etapa de Exploración, periodo comprendido entre el 11 de 
octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020, junto con los intereses moratorios que se causen hasta la fecha 
efectiva del pago correspondiente. 
 
Mediante Auto PARN No. 0009 del 08 de enero de 2021, notificado por estado No. 001 del 12 de enero 
de 2021, se requirió al titular por el no pago del canon superficiario correspondiente a la primera 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2020 y 
el 10 de octubre de 2021, por valor de TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
M/CTE ($305.221), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
A través Auto PARN No. 1948 del 27 de octubre de 2021, notificado por estado No. 082 del 28 de octubre 
de 2021,  que acogió el concepto técnico PARN No. 1051 de 20 de octubre de 2021, entre otros aspectos, 
se dispuso requerir bajo causal de caducidad a la titular, en los siguientes términos:  
 

“(…) Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, esto es, “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas;”, específicamente para que presente soporte de pago por concepto de canon 
superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un 
valor de TRECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($315.904), más los 
intereses causados hasta el momento efectivo del pago. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsanen la falta 
que se les imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.”. 
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Mediante Auto PARN No. 1394 del 15 de septiembre de 2023, notificado en el Estado Jurídico No. 114 del 
18 de septiembre de 2023, que acogió el Concepto Técnico 907 del 28 de agosto de 2023, se efectuaron, 
entre otros los siguientes requerimientos: 
 

“REQUERIMIENTOS  
 
• REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, esto es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
específicamente para que acredite el pago de canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, comprendida entre el 11 de octubre de 2022 y el 
10 de octubre de 2023, por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
DIEZ PESOS M/CTE ($347.710), más los intereses generados desde el 11 de octubre de 2022 hasta 
la fecha efectiva de pago. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.” 

 
El 07 de febrero de 2024 fue evaluado integralmente el expediente y las obligaciones causadas dentro del 
Contrato de Concesión PF3-09461, emitiendo el Concepto Técnico PARN No. 096, donde se concluyó: 
 

“(…) 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión PF3-09461 
de la referencia se concluye y recomienda: 
(…) 
3.3. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del titular con lo requerido bajo 
causal de caducidad mediante Auto PARN No. 0540 del 12 de marzo de 2020, notificado por estado 
No. 019 del 13 de marzo de 2020, en su numeral 3.3, por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas específicamente por no encontrarse acreditado el pago de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($287.944), 
correspondiente al canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de Exploración, periodo 
comprendido entre el 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020, junto con los intereses 
moratorios que se causen hasta la fecha efectiva del pago correspondiente. 
3.4. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del titular con lo requerido bajo 
causal de caducidad mediante Auto PARN No. 0009 del 08 de enero de 2021, notificado por estado 
No. 001 del 12 de enero de 2021, en su numeral 2.1.1, esto es por el no pago del canon superficiario 
correspondiente a la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo comprendido 
entre el 11 de octubre de 2020 y el 10 de octubre de 2021, por valor de TRESCIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($305.221), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago. 
3.5. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del titular, con lo requerido bajo 
causal de caducidad mediante Auto PARN No. 1948 del 27 de octubre de 2021, notificado por estado 
No. 082 del 28 de octubre de 2021, referente a la presentación del comprobante de pago por concepto 
de canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, 
por un valor de TRECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($315.904), 
más los intereses causados hasta el momento efectivo del pago. 
3.6. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del titular, con lo requerido bajo 
causal de caducidad mediante Auto PARN No. 1394 del 15 de septiembre de 2023, notificado por 
estado No. 114 del 18 de septiembre de 2023, esto es por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas específicamente para que acredite el pago de canon superficiario 
correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, comprendida entre el 11 
de octubre de 2022 y el 10 de octubre de 2023, por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($347.710), más los intereses generados desde el 11 de octubre 
de 2022 hasta la fecha efectiva de pago. 
(…) 
Evaluadas las obligaciones del Contrato de Concesión No. PF3-09461 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente Concepto Técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día”.” 

 
Posteriormente, fue emitido Auto PARN No. 0589 del 11 de marzo de 2024, notificado en el Estado 
Jurídico No. 042 del 12 de marzo de 2024, que acogió el concepto mencionado en precedencia, en el cual 
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se efectúan requeriimientos y entre otras determinaciones se reiteran los trámites sancionatorios en curso 
y se advierte que en acto separado se emitirán pronunciamiento al respecto, así:  
 

“(…) Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, al titular del Contrato de Concesión No. PF3-09461 para allegue el no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas específicamente por no encontrarse acreditado el 
pago de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($287.944), correspondiente al canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
Exploración, periodo comprendido entre el 11 de octubre de 2019 al 10 de octubre de 2020 y canon 
superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, periodo 
comprendido entre el 11 de octubre de 2020 y el 10 de octubre de 2021, por valor de 
TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($305.221), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  

 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se otorga el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
(…) 
 
Informar al titular minero que mediante Auto PARN No. 1948 del 27 de octubre de 2021, notificado 
por estado No. 082 del 28 de octubre de 2021, Auto PARN No. 2008 del 28 de diciembre de 2022, 
notificado por estado jurídico No. 127 del 29 de diciembre de 2022 y Auto PARN No. 1394 del 15 de 
septiembre de 2023, notificado por estado No. 114 del 18 de septiembre de 2023, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal de caducidad, que a la fecha 
persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado 
se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 
A la fecha del 26 de febrero de 2025, revisado el Sistema de Gestión Documental, ANNA Minería y demás 
sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los 
requerimientos para el cumplimiento de las obligaciones contractuales antes mencionadas.  

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. PF3-09461 se procede a 
resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
(…)  
  
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
 
(…)” 
 
“ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave.” 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
“CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
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La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1” 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

“Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura [xxx], constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de 
incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el 
debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por 
ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el 
tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no 
obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; 
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) 
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el 
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se 
adopte con respeto del debido proceso.2” 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento del numeral 6.15 de la cláusula SEXTA del Contrato de Concesión No. PF3-09461, por 
parte de la sociedad GREEN RIVER STONE S.A.S. por no atender a los requerimientos realizados bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto 
es, por por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, a través de los 
siguientes autos: 
 

- El Auto No. PARN 1948 del 27 de octubre de 2021, notificado en estado jurídico No. 082 del 28 de 
octubre de 2021, específicamente por no acreditar el pago por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, por la suma de 
TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($315.904). 
 
En el requerimiento en comento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las 
faltas o formulara su defensa, contados a partir de la notificación que fue surtida el 28 de octubre 
de 2021, plazo que venció el pasado 22 de noviembre de 2021, sin que a la fecha haya 
acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 

- El Auto PARN No. 1394 del 15 de septiembre de 2023, notificado en el estado jurídico No. 114 del 
18 de septiembre de 2023, específicamente por no acreditar el pago por concepto de canon 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.  
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, por la suma de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($347.710). 

 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara 
las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 114 del 18 de 
septiembre de 2023, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su 
defensa el pasado 09 de octubre de 2023, sin que a la fecha haya acreditado el cumplimiento de 
lo requerido. 
 

- El Auto PARN No. 0589 del 11 de marzo de 2024, notificado en el estado jurídico No. 042 del 12 
de marzo de 2024, específicamente por no creditar el pago por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la primera anualidad de construcción y montaje, por la suma de 
TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE (305.221) y el pago por 
concepto de canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración, por la suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($287.944). 
 
En dicho acto se dispuso otorgar un término de quince (15) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación que fue efectuada el 12 de marzo de 
2024, el cual venció el pasado 05 de abril de 2024, sin que a la fecha hubiera atendido el referido 
requerimiento. 

 
Una vez revisado el expediente a la fecha del 26 de febrero de 2025, se determinó que la titular no ha 
dado cumplimiento a las obligaciones indicadas con anterioridad. 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. 
PF3-09461. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a la 
sociedad titular del Contrato de Concesión No. PF3-09461, para que constituya póliza por tres años a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la 
Ley 685 de 2001, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de 
sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya 
lugar.  
 
Por otro lado, dado que la titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló 
labores, y teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo 
establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad 
minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros 
atendiendo lo previsto en la Resolución conjunta No 374 del Servicio Geológico Colombiano y No 564 de 
la Agencia Nacional de Minería expedida el 2 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta el 
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“Manual de Suministro y entrega de la información Geológica generada en el desarrollo de actividades 
mineras” y se derogan las Resoluciones No. 320 del  SGC y No. 483 de la ANM del 10 de julio de 2015” o 
la norma que la complemente o la sustituya.  
 
Finalmente, se le recuerda a la titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y 
los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. PF3-09461, otorgado a la 
sociedad GREEN RIVER STONE S.A.S., identificada con Nit. 900.726.980-4, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. PF3-09461, suscrito con 
la sociedad GREEN RIVER STONE S.A.S., identificada con Nit. 900.726.980-4, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda a la titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. PF3-09461, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –
Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir a la sociedad GREEN RIVER STONE S.A.S., identificada con Nit. 
900.726.980-4, en su condición de titular del Contrato de Concesión N° PF3-09461, para que dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad 
del juramento del revisor fiscal del titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales 
de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito. 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Declarar que la sociedad GREEN RIVER STONE S.A.S., identificada con Nit. 
900.726.980-4, en su condición de titular del Contrato de Concesión N° PF3-09461, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería: 
 

a) El pago por concepto de canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($287.944), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de 
su pago. 

b) El pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de 
construcción y montaje, por la suma de TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS M/CTE (305.221), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 

c) El pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa 
de construcción y montaje, por la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PESOS M/CTE ($315.904), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
de su pago. 

d) El pago por concepto de canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ 
PESOS M/CTE ($347.710), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario se deben gestionar a 
través del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, donde se descarga la factura para 
efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, las 
dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 
2201999, extensión 5018. 
 
PARÁGRAFO 1. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución al 
Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos 
establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno 
de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, Corporación Autónoma Regional de Boyacá, a la 
Alcaldía del municipio de Quípama, departamento de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, 
sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los 
artículos Primero y Segundo del presente acto, y proceda con la desanotación del área asociada al 
Contrato de Concesión No. PF3-09461 en el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula Vigésima del Contrato 
de Concesión No. PF3-09461, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento la sociedad GREEN 
RIVER STONE S.A.S., identificada con Nit. 900.726.980-4, por intermedio de su Representante Legal o 
quien haga sus veces, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. PF3-09461, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase 
mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por 
el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
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VSC-PARN-00052 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresiden-
cia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución 
VSC N° 000300 de fecha cuatro (04) de marzo de 2025, proferida dentro del expe-
diente No. PF3-09461 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No PF3-09461 Y SE TOMAN OTRAS DETER-
MINACIONES”; fue notificada mediante aviso con radicado 20259031098301 a 
GREEN RIVER STONE S.A.S. representante legal ANDRES TOBON TRUJILLO 
con soporte de recibido del veinticuatro (24) de junio de 2025; quedando ejecuto-
riada y en firme el día once (11) de julio de 2025, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso de reposición.  
 
Dada en Nobsa, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V.  
  

Firmado digitalmente por 
LOPEZ TOLOSA EDWIN 
HERNANDO 
Fecha: 2026.02.26 16:37:32 
-05'00'



000476

09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024



000476 del 09 de mayo de 2024































   
 

 
 

  

VSC-PARN-00058 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución VSC- 1538 de 
fecha seis (06) de junio de 2025, proferida dentro del expediente No. GF2-111 “POR ME-
DIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA RESO-
LUCION VSC No. 000476 DEL 09 DE MAYO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. GF2-111”; fue notificada mediante aviso con radicado 20269031149261 
a el señor GUILLERMO ALARCON MORALES con soporte de recibido del veintiséis (26) 
de enero de 2026; quedando ejecutoriada y en firme el día veintiocho (28) de enero de 
2026, como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.  
 
 
Dada en Nobsa, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de 2026. 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA  
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V.  

Firmado digitalmente por 
LOPEZ TOLOSA EDWIN 
HERNANDO 
Fecha: 2026.03.01 11:24:19 
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VSC-PARN-00072 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución VSC-2915 de 
fecha siete (07) de noviembre de 2025, proferida dentro del expediente No. HHV-
08081“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION PRE-
SENTADO CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000225 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024, 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; fue notificado mediante aviso con radicado 
20269031152081 al señor GILBERTO ROMERO BARRERA con soporte de recibido del 
veintiséis (26) de enero de 2026 y fue notificado mediante aviso con radicado 
20269031152091 al señor BENEDICTO ROMERO BARRERA con soporte de recibido del 
veintiséis (26) de enero de 2026; quedando ejecutoriada y en firme el día once (11) de 
febrero de 2026, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
de reposición.  
 
Dada en Nobsa, a los tres (03) días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V.  

Firmado digitalmente por 
LOPEZ TOLOSA EDWIN 
HERNANDO 
Fecha: 2026.03.04 09:44:01 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2020 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN          
No.  GBP-131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día 14 de septiembre de 2009, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 
INGEOMINAS y los señores NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, LUIS 
EMILIO CARO PEREZ., se suscribió el Contrato de Concesión No. GBP-131 para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de CARBON MINERAL, en un área 26 hectáreas y 86594 metros 
cuadrados, localizado en la jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento de Boyacá, con una 
duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 14 de octubre de 2009. 
 
Mediante Auto PARN No. 0518 de 16 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 013 del 22 de 
marzo de 2018. Dispuso: 2.3 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal 
de caducidad del literal f), del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, "por el no pago de las multas o la 
no reposición de la garantía que las respalda" específicamente por la no reposición de la póliza de 
cumplimiento minero ambiental, toda vez que esta se encuentra vencida desde el 02 de diciembre de 2016. 
 

Que mediante el Concepto Técnico PARN No. 1262 del 23 de julio de 2020, emitido por la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera se concluyó lo siguiente: 
 

“3. CONCLUSIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión GBP-131, se 
concluye y recomienda: 
 

3.1 APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje allegado por el titular el día 25 de octubre de 2019, toda vez que los titulares 
cancelan la totalidad de dicha obligación, incluidos los intereses generados por pago extemporáneo. 
 

3.2 APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de 
construcción y montaje allegado por el titular el día 25 de octubre de 2019, toda vez que los titulares 
cancelan la totalidad de dicha obligación, incluidos los intereses generados por pago extemporáneo 
 

3.3 APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje allegado por el titular el día 25 de octubre de 2019, por un valor de $ 810.900. 
 

3.4 REQUERIR a los titulares la RENOVACIÓN de la Póliza de cumplimiento Minero Ambiental con las 
características anteriormente descritas, con vigencia de un año, se debe anexar el recibo de pago y debe 
estar firmada por el titular. 
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
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3.5 REQUERIR la presentación del Formato Básico Mineros FBM anual de 2015, con su respectivo plano de 
labores mineras.  
 

3.6 REQUERIR la presentación de los Formatos Básicos Mineros FBM semestral 2018 y 2019 y el Formato 
Básico Minero FBM anual de 2018 con su respectivo plano de labores mineras en la herramienta del 
SI.MINERO. 
 

3.7 REQUERIR la presentación del Formato Básico Minero Anual de 2019, el cual deberá ser presentado 
electrónicamente por medio del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, de conformidad con lo 
establecido en Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y 
Energía. 
 

3.8 REQUERIR al titular para que allegue el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondientes al trimestre I, II, III y IV de 2018, 2019 y el trimestre I, II de 2020, toda vez que 
éste no se encuentra en el expediente 
 

3.9 SUBSANAR la causal de caducidad puesta en conocimiento en el Auto PARN N° 0518 del 16 de marzo 
de 2018, relacionada con el pago del faltante de los valores VEINTISEIS MIL DOSCINETOS SETENTA Y 
CINCO PESOS M/Cte. ($26.275) y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/cte. ($2.350), por 
concepto de faltantes a los pagos de canon superficiarios correspondientes a la primera y segunda 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, más los intereses que se causaren hasta la fecha efectiva 
de su pago, el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje por valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS M/cte. ($551.646). 

 
3.10  INFORMAR a los titulares que cuenta con un mayor valor pagado de TREINTA Y UN MIL 

NOVESCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($31.908).   
 

3.11  Se recomienda pronunciamiento jurídico frente: 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante 
Resolución No. 000081 del 5 de febrero de 2013, relacionado con la presentación del Programa de Trabajos 
y Obras – PTO. 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante 
Resolución No. 000081 del 5 de febrero de 2013, relacionado con la presentación del acto administrativo 
ejecutoriado y en firme por medio del cual la autoridad competente otorgue Licencia Ambiental al proyecto 
minero o el certificado de estado de su trámite. 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante Auto 
PARN No. 2102 del 9 de noviembre de 2015, relacionado con la presentación de los planos de labores 
mineras correspondientes a los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013. 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante Auto 
PARN N° 0518 del 16 de marzo de 2018, relacionado con la presentación de Los Formatos Básicos 
Mineros, correspondientes al Formato Básico Minero FBM semestral y anual de 2016 y 2017, y el plano de 
labores mineras correspondiente al año 2014. 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante Auto 
PARN No. 0518 del 16 de marzo de 2018, relacionado con la presentación de los formularios de declaración 
de producción y liquidación de regalías junto con su soporte de pago del ser el caso del IV trimestre de 
2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, IV trimestre de 2017. 
 

✓ Al incumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio de multa puesto en conocimiento mediante Auto 
PARN No 2552 del 28 de septiembre del 2016, relacionado con la presentación del informe escrito 
respaldado de evidencia fotográfica, mediante el cual se dé cuenta del acatamiento de las conclusiones y 
recomendaciones dadas en el informe de visita PARN-026-JMMG-2016, en especial de la instalación de 
señalización preventiva e informativa para prevenir el ingreso de personal a las tres bocaminas de trabajo 
exploratorio los cuales se encuentran inactivos y abandonados. 
 

3.12  El Contrato de Concesión N° GBP-131, NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, 
en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión GBP-131, causada hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
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Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte jurídica. “ 

 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no ha sido subsanado el requerimiento a la obligación contractual antes 
mencionada.  
 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GBP-131, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la 
Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
  
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de 
incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar 
el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que 
por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
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el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, 
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; 
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) 
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el 
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se 
adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento de la cláusula decima segunda del Contrato de Concesión No.GBP-131, por parte de los 
titulares, por no atender a los requerimientos realizados mediante Auto PARN No. 0518 de 16 de marzo de 
2018, notificado por estado jurídico No. 013 del 22 de marzo de 2018, en el cual se le requirió bajo causal 
de caducidad conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, “por 
el no pago de las multas o la no reposición de la garantía que las respalda", específicamente por la no 
reposición de la póliza de cumplimiento minero ambiental, toda vez que esta se encuentra vencida desde el 
02 de diciembre de 2016. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara las faltas 
o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 013 del 22 de marzo de 2018, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 16 de abril de 2018, sin 

que a la fecha  los titulares NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, 
LUIS EMILIO CARO PEREZ, hayan acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. GBP-
131. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato de Concesión No. GBP-131, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de 
sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
 

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 
Constitucional.  

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000701)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
9 de Octubre del 2020
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Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GBP-131, otorgado a los 
señores NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No.80.169.436, CINTIA MANUELA 
GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No. 46.377.847, LUIS EMILIO CARO PEREZ, identificado con la 
C.C. No. 4.083.540, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GBP-131, suscrito con los 
señores, NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No.80.169.436, CINTIA MANUELA 
GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No. 46.377.847, LUIS EMILIO CARO PEREZ, identificado con la 
C.C. No. 4.083.540, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. GBP-131, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –
Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a los titulares NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA MANUELA 
GOMEZ CARO, LUIS EMILIO CARO PEREZ, en su condición de titulares del contrato de concesión No. 
GBP-131, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, 
proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

 
2. Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular 

minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la 
cláusula vigésima del contrato suscrito. 

 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado 

de sus estudios y trabajos mineros. 
 

ARTÍCULO CUARTO. -  Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldía del municipio de Tópaga, departamento 
de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de registro de sanciones y 
causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 
de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se 
lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO SEXTO- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. GBP-131, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000701)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
9 de Octubre del 2020
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ARTÍCULO SÉPTIMO- Poner en conocimiento a los señores NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA 
MANUELA GOMEZ CARO, LUIS EMILIO CARO PEREZ, el Concepto Técnico PARN No. 1262 de 23 de 
julio de 2020. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores NICOLAS 
ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, LUIS EMILIO CARO PEREZ, en su 
condición de titular del contrato de concesión No. GBP-131, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DECIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró: Andrea Ortiz Velandia, Abogada PAR-Nobsa 
Aprobó: Jorge Adalberto Barreto Caldón, Coordinador PAR Nobsa 
Filtró: Carlos Guillermo Rivero Coronado, Abogado PAR-Nobsa 
Revisó: Lina Rocio Martínez - Abogada PAR Nobsa 
Filtró: Mara Montes A – Abogada VSC 
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000701)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
9 de Octubre del 2020



 
 

GGN-2022-CE-2019 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VSC No 000701 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, proferida dentro del expediente 

GBP-131, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GBP-131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada 

electrónicamente al señor LUIS EMILIO CARO PEREZ; el día 11 de agosto de 2021, según 

consta en certificación de notificación electrónica CNE-VCT-GIAM-03228, y a los señores 

NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO y CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, mediante aviso GIAM-

08-0209, fijado el 10 de diciembre de 2021 y desfijado el 16 de diciembre de 2021, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 31 DE DICIEMBRE DE 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los Veintinueve  (29) días del mes de Junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yuri González Buelvas  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000087 del 27 de enero de 2025    
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION VSC No. 000701 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  GBP-131” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus 
funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 
de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 
363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo 
en cuenta los siguientes,   

 
 

ANTECEDENTES 
 
 El día 14 de septiembre de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - INGEOMINAS suscribió 
con los señores NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO, CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, LUIS EMILIO CARO PEREZ, 
Contrato de Concesión No. GBP-131 para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
CARBON MINERAL, en un área 26 hectáreas y 86594 metros cuadrados, localizado en la jurisdicción del municipio 
de Tópaga, departamento de Boyacá, por el término de treinta (30) años, contados a partir de 14 de octubre de 2009, 
fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional.   
 
Mediante Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBP-131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, dentro 
de otras cosas, se dispuso: 
 

“(…) 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro de los 
cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su 
respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019.  
 
ARTÍCULO SEXTO- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta que 
contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de Concesión No. 
GBP-131, previo recibo del área objeto del contrato.  
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero Nacional 
solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral o a la 
liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la página electrónica 
de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de garantizar su divulgación. 
 
(…)” 

 

Mediante Constancia de ejecutoria VSC-PARN-00215 del 09 de mayo de 2024, se señaló: 
 
“(…) 
 
 La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución VSC No. 000436 del quince (15) de abril de 2024, proferida 
dentro del expediente No. GBP-131 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE 
REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC-000701 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. GBP-131” se notificó personalmente al señor LUIS EMILIO 
CARO PÉREZ el día treinta (30) de abril de 2024, asimismo se notificó a los señores NICOLAS ANDRES GOMEZ 
CARO y CINTIA MANUELA GOMEZ CARO el día dos (02) de mayo de 2024, quedando ejecutoriada y en firme 
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el día tres (03) de mayo de 2024 como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso de 
reposición. (…)” 

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 

Conforme se señaló en precedencia, mediante Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020, se declaró 
la caducidad y terminación del contrato de concesión No. GBP-131, suscrito con los señores NICOLAS ANDRES 
GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No.80.169.436; CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, identificada con la C.C. 
No. 46.377.847 y LUIS EMILIO CARO PEREZ, identificado con la C.C. No. 4.083.540. Acto administrativo ejecutoriado 
y en firme el 03 de mayo de 2024. 
 
Una vez revisada la Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020, se evidencia que se resolvió, conforme 
se lee en el artículo quinto y el parágrafo único del artículo sexto de la misma, condicionar la liberación de área a la 
suscripción del acta de Liquidación del título minero, conforme lo disponía para aquel entonces el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019. 
 

“ARTÍCULO 28. LIBERACIÓN DE ÁREAS. Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud minera y que por 
cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de propuesta de contrato de concesión trascurridos quince 
(15) días después de la firmeza del acto administrativo de rechazo o desistimiento o cualquiera otro que implique 
la libertad del área. 
 
El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier causa, solo se podrá 
desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de 
liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros que no son objeto de 
liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes mineras. El acto administrativo a que se refiere 
el inciso primero de este artículo, el que establece la liquidación del contrato, o el que da por terminado el título 
minero, deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus 
veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza del acto. Dentro de este último término 
deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional”.  

 
Bajo las anteriores consideraciones, es importante tener en cuenta que mediante Sentencia C-095 del 15 de abril de 
2021 se declaró por parte de la Honorable Corte Constitucional entre otras, la inexequibilidad del artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad” por vulneración al principio de unidad de materia: 
 

“(…) En el caso concreto, este Tribunal concluye que los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019 desconocen 
el principio de unidad de materia, al establecer regulaciones sobre la liquidación de los contratos de concesión 
minera y la liberación de áreas mineras, porque configuran medidas permanentes que llenan vacíos legales de 
la Ley 685 de 2001 y adicionan disposiciones sobre la misma. 
 
 Adicionalmente, esas alternativas no tienen conexión directa e inmediata frente al pacto transversal 
de “recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de oportunidades” y su línea A), 
“Desarrollo minero-energético con responsabilidad ambiental y social”. De hecho, carecen de vínculo estrecho 
y teleológico con ese pacto y la línea mencionada, pues son insuficientes para alcanzar el objetivo 2, que se 
refiere a “promover el desarrollo y la competitividad de la industria minero-energética”, para garantizar el 
aprovechamiento ordenado y responsable de los recursos naturales no renovables. Las medidas contenidas en 
el estatuto censurado no poseen una naturaleza de planificación, puesto que no priorizan esfuerzos de la 
autoridad. En realidad, se concentran en resolver trámites y problemas cotidianos que se presentan en la 
actividad minera.” 

 
En ese sentido y en aras de garantizar la seguridad jurídica de los actos administrativos, es menester, igualmente, 
actualizar la parte resolutiva de la Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020, modificando el artículo 
quinto y excluyendo de la misma el parágrafo único del artículo sexto conforme lo resuelto por la H. Corte 
Constitucional, y a efectos de que el Grupo de Catastro y Registro Minero proceda con la respectiva anotación de lo 
dispuesto en los artículos PRIMERO y SEGUNDO de dicho acto administrativo, y en ese mismo sentido, con la 
desanotación inmediata del área del título minero No. GBP-131 en el Sistema gráfico.  
 
Así las cosas, es necesario y pertinente proceder con la modificación de la Resolución VSC No. 000701 del 09 de 
octubre de 2020, para que se puedan efectuar la gestiones y anotaciones debidas ante su consecuente terminación. 
 
Con base a lo anterior, se tiene que el presente acto administrativo modifica el artículo quinto y suprime el parágrafo 
único del artículo sexto, por tanto, los demás artículos de la Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020, 
no sufren modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el procedimiento de notificación.  
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En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el ARTÍCULO QUINTO de la Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre 
de 2020, mediante la cual se declaró la caducidad dentro del Contrato de Concesión No. GBP-131 y suprimir el 
PARÁGRAFO ÚNICO del ARTÍCULO SEXTO, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, los 
cuales quedarán así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase copia al Grupo de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el Sistema gráfico del 
Contrato de Concesión No. GBP-131. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta que 
contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula Vigésima del Contrato de Concesión No. 
GBP-131, previo recibo del área objeto del contrato.” 
 

PARÁGRAFO. – Los demás artículos de la Resolución VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020 no sufren 
modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el procedimiento de notificación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente acto administrativo a los señores NICOLAS ANDRES GOMEZ 
CARO, identificado con la C.C. No. 80.169.436, CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, identificado con la C.C. No. 
46.377.847 y LUIS EMILIO CARO PEREZ, identificado con la C.C. No. 4.083.540 en su condición de titulares del 
Contrato de Concesión No. GBP-131, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 66 de la Ley 1437 de 2011, 
en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de este junto con la Resolución 
VSC No. 000701 del 09 de octubre de 2020, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional para los fines 
pertinentes.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, por tratarse de una decisión 
de trámite, de conformidad con lo estipulado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20111, – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas-. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró:  Aida Victoria Conrado, Abogada PARN 
Aprobó:  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso – Coordinadora PARN 
Revisó:      Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSCSM 
Vo.Bo.:      Andry Yesenia Niño, Abogada PAR-Nobsa 
Revisó:     Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 

 

                                                      
1 Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto 
en los casos previstos en norma expresa. 

FERNANDO 
ALBERTO CARDONA 
VARGAS

Firmado digitalmente por 
FERNANDO ALBERTO CARDONA 
VARGAS 
Fecha: 2025.01.28 17:18:46 -05'00'



 

 

 

Informacion Clasificada 

 
 

VSC-PARN-00034 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC No. 000087 del veintisiete (27) de enero de 2025, proferida dentro 
del expediente No. GBP-131 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCION VSC No. 000701 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No.  GBP-131” fue comunicada a los señores 
NICOLAS ANDRES GOMEZ CARO y CINTIA MANUELA GOMEZ CARO, 
mediante radicado No. 20259031045001, recibida el día veinticinco (25) de febrero 
de 2025, según constancia de entrega;  y se comunicó al señor LUIS EMILIO 
CARO PEREZ mediante radicado No. 20259031081051, dado a conocer en la 
publicación web PARN-P-030 en la página de la entidad 
https://www.anm.gov.co/notificaciones-por-avisos por el termino de cinco (5) días, 
fijado el día cuatro (04) de noviembre de 2025 a las 7:30 a.m. y desfijado el día diez 
(10) de noviembre de 2025 a las 4:30 p.m., quedando ejecutoriada y en firme el día 
once (11) de noviembre del 2025, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no procede recurso alguno.  
 
Dada en Nobsa, a los diecinueve (19) días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
Elaboro: Karen Lorena Macias Corredor 
Reviso: Cesar Daniel García Mancilla  

 
 
 

Firmado digitalmente por 
LAURA LIGIA GOYENECHE 
MENDIVELSO 
Fecha: 2026.01.20 15:50:26 
-05'00'
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2020 
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No.  IEE-14381 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, 
en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de 
noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de 
diciembre de 2012 y 4 897 del 23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y 
Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 
modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

 
ANTECEDENTES 

 
El 16 de abril de 2009 se suscribió contrato de concesión No. IEE-14381 entre el Instituto 
Colombiano de Geología y Minería – INGEOMINAS (Hoy Agencia Nacional de Minería) y el señor 
ABEL CARDENAS GOMEZ para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento 
de Esmeraldas en bruto y demás minerales concesibles en un area de 229,535 Ha, localizada en 
jurisdicción del municipio de Maripi, departamento de Boyacá, por el termino de treinta (30) años, 
contados a partir del 5 de mayo de 2009, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero 
Nacional. 
 
Mediante Resolución VSC-000416 del 10 de mayo de 2017 confirmada mediante la Resolución No. 
001197 del 14 de noviembre de 2017, se le requirió al titular, bajo causal de caducidad conforme a 
lo establecido en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el incumplimiento 
grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión, 
específicamente por la no presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme en el cual la 
autoridad ambiental competente haya otorgado licencia ambiental o en su defecto certificado de 
tramite con vigencia no mayor de noventa (90) días 
 
Mediante Auto PARN 1256 del 12 de septiembre de 2018, notificado en estado jurídico No. 038 del 
17 de septiembre de 2018, se dispuso entre otros en el numeral 2.4. poner en conocimiento del 
titular que el contrato de concesión  No. IEE-14381, se encuentra incurso en la causal de caducidad 
del literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por "el no pago de las multas impuestas o 
la no reposición de la garantía que las respalda" específicamente por no reponer la póliza de 
cumplimiento, la cual se encuentra vencida desde el 18 de julio de 2018. 
 
En el mismo acto administrativo numeral 2.5 se puso en conocimiento del titular que se encuentra 
incurso en la causal de caducidad del literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por "el 
no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda" 
específicamente porque no se evidencia el pago de la multa impuesta mediante la Resolución VSC-
000416 del 10 de mayo de 2017 confirmada mediante la Resolución No. 001197 del 14 de 
noviembre de 2017. 
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Mediante concepto técnico PARN 1212 del 16 de julio de 2020, se concluye entre otras cosas:  
 

“(…) 3.3. REQUERIR la renovación de la póliza minero ambiental correspondiente a la 
etapa de Explotación por un valor asegurado de $286.250 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/cte) la cual debe suscribiese con las 
características descritas en el 2.2 del presente concepto técnico. 
(…) 
3.6  El titular no ha dado cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa realizado 
mediante Auto PARN 1256 del 12 de septiembre de 2018, notificado por estado No. 038 
del 17 de septiembre de 2019, respecto a la presentación del acto administrativo 
debidamente ejecutoriado y en firme, por medio del cual la autoridad ambiental competente 
otorgue Licencia Ambiental para desarrollar labores en el área del Contrato de Concesión, 
o en su defecto, certificado de tramite con vigencia no mayor a 90 días. Se recomienda a 
la parte jurídica pronunciamiento respecto a este incumplimiento. 
(…) 
3.8. El titular no ha dado cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa realizado 
mediante Auto PARN 3129 del 28 de noviembre de 2016, notificado por estado No 096 del 
1 de diciembre de 2016, respecto a la presentación del recibo de pago del faltante derivado 
del pago extemporáneo de visita de Fiscalizacion por la suma de $58.910. se recomienda 
a la parte jurídica pronunciamiento respecto a este incumplimiento.  
 
3.9. El titular no ha dado cumplimiento al requerimiento bajo causal de caducidad puesta 
en conocimiento mediante Auto PARN 1256 del 12 de septiembre de 2018, notificado por 
estado No. 038 del 17 de septiembre de 2019, respecto a la presentación del pago de la 
multa impuesta mediante la Resolución VSC 000416 del 10 de mayo de 2017 confirmada 
mediante la Resolución No. 001197 del 14 de noviembre de 2017. Se recomienda a la parte 
jurídica pronunciamiento respecto a este incumplimiento. (…)”  

 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la 
Agencia Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las 
obligaciones contractuales antes mencionadas.  
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. IEE-14381, se procede 
a resolver sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los 
artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

“ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su 
caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:  

 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las 
respalda; 
 
i) El incumplimiento grave y reiterado grave de cualquiera otra de las obligaciones 
derivadas del contrato de concesión;  
  
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del 
contrato, en los casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de 
trámite en la que, de manera concreta y específica, se señalen la causal o causales 
en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia se le fijará un 
término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
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Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) 
días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinariamente como responsables de falta grave. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, 
una prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un 
contrato donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas 
o se presentan circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y 
adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida 
de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en 
general. Es decir, la caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al 
Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de 
caducidad de contratos por parte de la administración, esta Corporación ha 
establecido que esta figura  [xxx], constituye una medida constitucionalmente 
legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento 
contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es 
una figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina 
en el incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho 
incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su 
liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) 
debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración 
queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto 
contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o 
sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio 
de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante 
el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave 
incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) 
no tiene como finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) 
constituye una de las estipulaciones contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza 
para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del contrato, que el 
Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público [xxxii], en 
cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción 
de legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa 
como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del 
contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida 
conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
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jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la 
medida se adopte con respeto del debido proceso.2 
 

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se 
identifica el incumplimiento de la cláusula decima segunda del Contrato de Concesión No. IEE-
14381, por parte del señor ABEL CARDENAS GOMEZ, por no atender al requerimiento realizado 
mediante Auto PARN 1256 del 12 de septiembre del 2018, notificado por Estado No. 038 del 17 de 
septiembre de 2018, en el cual se le requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido 
en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago de las multas 
impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por no reponer la 
póliza de cumplimiento, la cual se encuentra vencida desde el 18 de julio de 2018. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara 
las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 038 del 17 de 
septiembre de 2018, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa 
el día 8 de octubre de 2018, sin que a la fecha el señor ABEL CARDENAS GOMEZ, hayan 
acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
Se identifica el incumplimiento de la cláusula decima quinta del Contrato de Concesión No. IEE-
14381, por parte del señor ABEL CARDENAS GOMEZ, por no atender al requerimiento realizado 
mediante Auto PARN 1256 del 12 de septiembre del 2018, notificado por Estado No. 038 del 17 de 
septiembre de 2018, en el cual se le requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido 
en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el no pago de las multas 
impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, específicamente porque no se 
evidencia el pago de la multa impuesta mediante la Resolución VSC-000416 del 10 de mayo de 
2017 confirmada mediante la Resolución No. 001197 del 14 de noviembre de 2017. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de quince (15) días para que subsanara 
las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 038 del 17 de 
septiembre de 2018, venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa 
el día 8 de octubre de 2018, sin que a la fecha el señor ABEL CARDENAS GOMEZ, hayan 
acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
Se identifica el incumplimiento de la cláusula decima séptima numeral 17.9 del contrato de 
concesión No. IEE-14381, por parte del señor ABEL CARDENAS GOMEZ, por no atender el 
requerimiento realizado mediante Resolución VSC-000416 del 10 de mayo de 2017 confirmada 
mediante la Resolución No. 001197 del 14 de noviembre de 2017, en el cual se le requirió bajo 
causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
esto es, por el incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas 
del contrato de concesión, específicamente por la no presentación del acto administrativo 
ejecutoriado y en firme en el cual la autoridad ambiental competente haya otorgado licencia 
ambiental o en su defecto certificado de tramite con vigencia no mayor de noventa (90) días.  
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de treinta (30) días para que subsanara 
las faltas o formulara su defensa, contados a partir de la ejecutoria de la resolución, siendo esta el 
día 6 de diciembre de 2017 y venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su 
defensa el día 23 de enero de 2018, sin que a la fecha el señor ABEL CARDENAS GOMEZ, hayan 
acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
En consecuencia, por el incumplimiento a los requerimientos formulados de conformidad con el 
artículo 112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el 

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 
Constitucional.  
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artículo 288 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del 
Contrato de Concesión No. IEE-14381. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al 
titular del Contrato de Concesión No.  IEE-14381, para que constituya póliza por tres años a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de 
la Ley 685 de 2001, en concordancia con la cláusula decima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera 
el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare 
el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y 
la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación 
de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá 
mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) 
años más. El monto asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes 
establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula decima segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta 
cláusula, deberá ser aprobada por EL CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a 
que haya lugar. 
 
Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión 
desarrollaron y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta 
que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los 
artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la 
totalidad de la información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros 
atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 
483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la 
complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, se les recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato 
suscrito y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del 
mismo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su 
cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. IEE-14381, 
otorgado al señor ABEL CARDENAS GOMEZ identificado con CC 17.113.899, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. IEE-14381, 
suscrito con señor ABEL CARDENAS GOMEZ identificado con CC 17.113.899, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares que no deben adelantar actividades mineras dentro 
del área del Contrato No. IEE-14381 so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la 
Ley 599 de 2000 –Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir al señor ABEL CARDENAS GOMEZ identificado con CC 
17.113.899, en su condición de titular del contrato de concesión No. IEE-14381, para que dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión por caducidad, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001.  

 
2. Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento del titular 

minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de conformidad con la cláusula 
vigésima primera del contrato suscrito.  
 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que el señor ABEL CARDENAS GOMEZ identificado con CC 
17.113.899, titular del contrato de concesión No. IEE-14381, adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Cincuenta y ocho mil novecientos diez pesos M/cte ($58.910) más los intereses que se 
causen desde el 12 de abril de 2016, por concepto de pago extemporáneo de visita de 
fiscalización. 3 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento 
de canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías, multas entre otras se deben 
gestionar a través del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la 
respectiva opción), donde se descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en 
línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el 
Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera 
efectuado el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente 
resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo 
de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la 
Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del 
presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, Corpoboyacá, a la Alcaldía del 

 
3 El pago extemporáneo de la inspección Técnica de Fiscalización genera intereses que se causan hasta la fecha efectiva del pago 
calculados a la máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 18 1023 del 15 de junio de 2010 del Ministerio 
de Minas y Energía. 
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municipio de Maripi, departamento de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de 
información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, 
dentro de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el 
fin de que se lleve a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción 
de un acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima 
del Contrato de Concesión No. IEE-14381 previo recibo del área objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro 
Minero Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta 
de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, 
deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de 
Atención al Minero, a efectos de garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO DECIMO. - Poner en conocimiento del señor ABEL CARDENAS GOMEZ el Concepto 
Técnico PARN No. 1212 del 16 de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento señor 
ABEL CARDENAS GOMEZ a través de su representante legal o apoderado, en su condición de 
titular del contrato de concesión No. IEE-14381, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el 
Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación personal o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores 
artículos y en firme la resolución archívese el expediente respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró: Yury Katherine Galeano Manrique, Abogada PARN 
Aprobó: Jorge Adalberto Barreto Caldón, Coordinador PARN 
Revisó: Carlos Guillermo Rivero Coronado, Abogado PARN 

Filtró: Denis Rocío Hurtado León - Abogada VSCSM  
Vo. Bo.: Lina Rocío Martínez Chaparro – Gestor PARN  
 
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000708)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
9 de Octubre del 2020



 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VSC No 000708 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, proferida dentro del expediente 

IEE-14381, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. IEE-14381 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada al señor 

ABEL CARDENAS GOMEZ, mediante aviso GIAM-08-0209, fijado el 10 de diciembre de 2021 

y desfijado el 16 de diciembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 31 DE DICIEMBRE DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 

no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los Veintinueve  (29) días del mes de Junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yuri González Buelvas  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 001276 del 24 de diciembre de 2024                                    
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION VSC No. 000708 DEL 09 DE OCTUBRE 
DE 2020, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No IEE-14381” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,   

 
ANTECEDENTES 

 
El día 16 de abril de 2009 entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA – INGEOMINAS 
y el señor ABEL CÁRDENAS GÓMEZ se suscribió contrato de concesión No. IEE-14381, para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de Esmeraldas en bruto y demás minerales concesibles, 
en un área de 229,535 Ha, localizada en jurisdicción del municipio de Maripí, departamento de Boyacá, por 
el termino de treinta (30) años, contados a partir del 5 de mayo de 2009, fecha en la cual fue inscrito en el 
Registro Minero Nacional. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IEE-14381 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, se dispuso lo siguiente: 
 

“(…) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 
de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve 
a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. IEE-14381 previo recibo del área objeto del contrato. 
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. (…)” 

 

La anterior resolución fue notificada al señor ABEL CÁRDENAS GÓMEZ, mediante aviso GIAM-08-0209, 
fijado el 10 de diciembre de 2021 y desfijado el 16 de diciembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme 
la Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020 el día 31 de diciembre de 2021, como lo indica la 
constancia de ejecutoria GGN-2022-CE-2028 del 29 de junio de 2022.  
 
Conforme lo expuesto, no subsisten trámites pendientes de resolver dentro del expediente No IEE-14381, 

así también, teniendo en cuenta la declaratoria de caducidad del título efectuada mediante Resolución 

VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020, providencia que a la fecha se encuentra notificada, 

ejecutoriada y en firme, es preciso, proceder con la respectiva anotación en el Registro Minero Nacional de 
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acuerdo a lo dispuesto en los artículos PRIMERO y SEGUNDO de dicho acto administrativo, y en ese 

mismo sentido, con la desanotación inmediata del área en el sistema gráfico.  

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Conforme se señaló en precedencia, mediante Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020, se 

declaró la caducidad y terminación del contrato de concesión No IEE-14381, al señor ABEL CÁRDENAS 

GÓMEZ identificado con CC No.17.113.899. Acto administrativo ejecutoriado y en firme el 31 de diciembre 

de 2021.  

Una vez revisada la Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020, se evidencia que se resolvió, 
conforme se lee del artículo octavo y parágrafo único del artículo noveno de la misma, condicionar la 
liberación de área a la suscripción del acta de liquidación del título minero, conforme lo disponía para aquel 
entonces el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

“ARTÍCULO 28. LIBERACIÓN DE ÁREAS. Las áreas que hayan sido objeto de una solicitud minera y que 

por cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de propuesta de contrato de concesión 

trascurridos quince (15) días después de la firmeza del acto administrativo de rechazo o desistimiento o 

cualquiera otro que implique la libertad del área. 

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier causa, solo 

se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción 

del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los títulos mineros 

que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes mineras. El acto 

administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo, el que establece la liquidación del contrato, 

o el que da por terminado el título minero, deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad 

Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza 

del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional”.  

Bajo las anteriores consideraciones, es importante tener en cuenta que mediante Sentencia C-095 del 15 

de abril de 2021 se declaró por parte de la H. Corte Constitucional entre otras, la inexequibilidad del artículo 

28 de la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad” por vulneración al principio de unidad de materia: 

“(…) En el caso concreto, este Tribunal concluye que los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019 desconocen 
el principio de unidad de materia, al establecer regulaciones sobre la liquidación de los contratos de concesión 
minera y la liberación de áreas mineras, porque configuran medidas permanentes que llenan vacíos legales 
de la Ley 685 de 2001 y adicionan disposiciones sobre la misma. 
 
 Adicionalmente, esas alternativas no tienen conexión directa e inmediata frente al pacto transversal 
de “recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de oportunidades” y su línea 
A), “Desarrollo minero-energético con responsabilidad ambiental y social”. De hecho, carecen de vínculo 
estrecho y teleológico con ese pacto y la línea mencionada, pues son insuficientes para alcanzar el objetivo 
2, que se refiere a “promover el desarrollo y la competitividad de la industria minero-energética”, para 
garantizar el aprovechamiento ordenado y responsable de los recursos naturales no renovables. Las medidas 
contenidas en el estatuto censurado no poseen una naturaleza de planificación, puesto que no priorizan 
esfuerzos de la autoridad. En realidad, se concentran en resolver trámites y problemas cotidianos que se 
presentan en la actividad minera.” 

 
En ese sentido y en aras de garantizar la seguridad jurídica de los actos administrativos, es menester, 
igualmente, actualizar la parte resolutiva de la Resolución VSC No 000708 del 09 de octubre de 2020 
modificando el artículo octavo y suprimiendo el parágrafo único del artículo noveno conforme lo resuelto por 
la H. Corte Constitucional y a efectos de que el Grupo de Catastro y Registro Minero proceda con la 
respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos PRIMERO y SEGUNDO de dicho acto administrativo, 
y en ese mismo sentido, con la desanotación inmediata del área del título minero No. IEE-14381 en el 
Sistema gráfico.  
 
Así las cosas, es necesario y pertinente proceder con la modificación de la resolución VSC No. 000708 del 

09 de octubre de 2020, para que se puedan efectuar la gestiones y anotaciones debidas ante su 

consecuente terminación. 
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Con base a lo anterior, se tiene que el presente acto administrativo modifica el artículo octavo y la supresión 
del parágrafo único del artículo noveno, por tanto, los demás artículos de la Resolución VSC No. 000708 del 
09 de octubre de 2020, no sufren modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el 
procedimiento de notificación.  
 
En mérito de lo expuesto, el vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. –   MODIFICAR el artículo Octavo y suprimir el Parágrafo Único del artículo Noveno 
de la Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020, mediante la cual se declaró la caducidad 
dentro del Contrato de Concesión No. IEE-14381, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, los cuales quedarán así:  
 

“ARTÍCULO OCTAVO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase copia al 
Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo 
dispuesto en los artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente acto y proceda con la desanotación 
del área en el sistema gráfico. Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes.   

 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción 
de un acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima 
del Contrato de Concesión No. IEE-14381, previo recibo del área objeto del contrato”. 

 
PARÁGRAFO. – Con excepción de la modificación del artículo octavo y habiendo suprimido el parágrafo 
único del artículo noveno, los demás artículos de la Resolución VSC No. 000708 del 09 de octubre de 2020 
no sufren modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley en el procedimiento de 
notificación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente acto administrativo al señor ABEL CÁRDENAS GÓMEZ 
identificado con CC 17.113.899, a través de su representante legal o apoderado, en su condición de titular 
del Contrato de Concesión N.º IEE-14381. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia al Grupo de Registro 
Minero Nacional para realizar la anotación de la presente modificación y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, por tratarse de 

una decisión de trámite, de conformidad con lo estipulado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20111, – Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Elaboró:  Stephanie Lora Celedón, Abogada PARN 
Revisó:  Andrea Lizeth Begambre Vargas Abogada PARN 
Aprobó  Laura Ligia Goyeneche Mendivelso – Coordinadora PARN 
Filtró:  Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN – VSCSM 
Vo. Bo.:  Lina Rocío Martínez Chaparro, Gestor PARN 
Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 

 

                                                      
1 Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de 

ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa. 

FERNANDO 
ALBERTO 
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VSC-PARN-00225 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 001276 de fecha veinticuatro (24) de diciembre de 2024, 
proferida dentro del expediente No. IEE-14381 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA LA RESOLUCION VSC No. 000708 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No IEE-14381” fue comunicada al 
señor ABEL CÁRDENAS GÓMEZ mediante comunicación con radicado No. 
20249031030241 publicado por web PARN-P-001 en la página 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso  por el 
termino de cinco (05) días, fijado el día ocho (08) de enero de 2025 y desfijado el 
día catorce (14) de enero de 2025, quedando ejecutoriada y en firme el día quince 
(15) de enero del 2025, ya que contra dicho acto administrativo no procede recurso 
alguno.  
 

Dada en Nobsa, a los veintiséis (26) días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua  
Reviso: Andrea Begambre V.  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE  
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JIC-
15531 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

  
ANTECEDENTES 

 
El día 5 de marzo de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y la sociedad INGENIERIA 
CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA suscribieron el Contrato de Concesión N° JIC-15531, para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, en 
un área de 52 Hectáreas y 3474 metros cuadrados localizado en la jurisdicción del municipio de Hato 
Corozal, departamento de Casanare, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 9 de marzo de 
2015. Término de vigencia de 23 años. 
 
Mediante Auto PARN-2507 del 21 de septiembre de 2016, notificado por Estado Jurídico N° 077 del 23 de 
septiembre de 2016, 2016, se requirió bajo la causal de caducidad contemplada en el literal f) del artículo 
112 de la ley 685 de 2001, esto por “El no pago de las multas Impuestas o la no reposición de la garantía 
que las respalda”, específicamente por la no renovación de la Póliza Minero Ambiental, la cual se encuentra 
vencida desde el 25 de octubre de 2016. 
 
Mediante Auto PARN N° 0793, de fecha 25 de mayo de 2018, notificado por Estado Jurídico N° 022 del 01 
de junio de 2018, se puso en conocimiento a la titular que se encuentra incursa en la causal de caducidad 
del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas, específicamente por el no pago del canon superficiario de la primera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2018 al 08 de 
marzo del 2019, por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($1.363.200), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
Mediante Auto PARN N° 0130 del 22 de enero de 2020 notificado por Estado Jurídico N° 005-2020 del 23 
de enero de 2020 en el numeral 2.2 se puso en conocimiento de la titular que se encontraba incursa en la 
causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por el no 
pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas específicamente por no allegar el pago 
canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido 
entre 09 de marzo de 2019 al 08 de marzo del 2020, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
Mediante Auto PARN N° 0900 del 25 de junio de 2020 notificado por Estado Jurídico N° 023-2020 del 30 
de junio de 2020, se requirió bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 
685 de 2001, esto, es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
específicamente por no allegar el pago faltante del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa 
de exploración, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2017 al 08 de marzo del 2018, por la suma de 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000959)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
13 de Noviembre 2020
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UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($1.054.754), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
 
Mediante Auto PARN N° 0900 del 25 de junio de 2020 notificado por Estado Jurídico N° 023-2020 del 30 
de junio de 2020, se requirió bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 
685 de 2001, esto, es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
específicamente por no allegar el pago canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2020 al 08 de marzo del 2021, por la 
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del contrato de concesión JIC-15531 
mediante el concepto técnico PARN N° 835 del 22 de mayo de 2020.  que forma parte integral de este acto 
administrativo, el cual concluyó lo siguiente: 
 

“(…)Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de 
Concesión JIC-15531 de la referencia se concluye y recomienda: 
 
3.1. APROBAR Primera  anualidad  del  canon  superficiario  comprendida  entre  (09/03/2015  
–09/03/2016) por un valor de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA  PESOS  ($898.630)  y  Segunda  Anualidad  comprendida  entre  (09/03/2016  –
09/03/2017) por un valor de UN MILLÓN  DOSCIENTOS TRES MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 
$(1.203.039) de Exploración; realizando los diferentes cruces de cuenta debido a que por pago 
de la primera anualidad se genera un excedente de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS $1.435.537 y generando un saldo a favor 
del titular por DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVECIENTOS Y 
OCHO PESOS ($232.498). 
 
3.2. REQUERIR al titular para que allegue el pago canon superficiario de la tercera anualidad 
de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2020 al 08 de 
marzo del 2021, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS M/CTE ($1.531.690), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago. 
 
3.3. REQUERIR la RENOVACIÓN póliza minero ambiental No. Póliza de Cumplimiento N°39-
43-101002066 ya que esta se encuentra vencida desde el 25/10/2016, para la etapa de 
Construcción y Montaje y un monto asegurado CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($51.333), la cual debe presentarse firmada por el tomador, 
anexando las condiciones generales y el recibo de pago correspondiente. 
 
3.4. Mediante Auto PARN 130 del 22/01/2020, numeral 2.2 Se pone en conocimiento del titular 
que se encuentra incursa en la causal de caducidad por no allegar el pago canon superficiario de 
la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de 
marzo de 2019 al 08 de marzo del 2020, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), 
más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. A la fecha, no ha dado 
cumplimiento con el requerimiento. 
 
3.5. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado cumplimiento 
al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN No 0411, de fecha 12 
de abril de 2017, notificado por estado jurídico No 014 del 20 de abril de 2017, relacionado con 
el no pago completo y oportuno del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
exploración, periodo comprendido entre el 09 de marzo de 2017 al 08 de marzo de 2018, por 
valor UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS M/CTE (1.287.252.). 
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3.6. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado cumplimiento 
al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN No 0793, de fecha 25 
de mayo de 2018, notificado por estado jurídico No 022 del 01 de junio de 2018, relacionado con 
el no pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje, 
periodo comprendido entre 09 de marzo de 2018 al 08 de marzo del 2019, por la suma de 
UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.363.200), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
3.7. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado cumplimiento 
al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN-2507 del 21 de 
septiembre de 2016, notificado por estado No. 077 del 23 de septiembre de 2016, relacionado 
con el no pago de las multas Impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, 
específicamente por la no renovación de la Póliza Minero  Ambiental,  cuya vigencia se 
encuentra vencida desde el pasado 25 de octubre de 2016. 
 
3.8. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado cumplimiento 
al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN No.1160 del 
24/08/2018, notificado por Estado No.036-2018 del 31/08/2018, para que alleguen el acto 
administrativo ejecutoriado donde la autoridad ambiental haya otorgado la licencia ambiental 
para el Contrato de Concesión JIC-15531 y el Programa de Trabajos y Obras PTO. 
 
3.9. Mediante Auto PARN 130 del 22/01/2020, numeral 2.1.1. se requirió bajo apremio 
de multa Los Formatos Básicos Mineros Anual 2017, Semestral y Anual 2018 y Semestral 2019. 
A la fecha, no ha dado cumplimiento con el requerimiento. 
 
3.10. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado 
cumplimiento al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN No 
2507 del 21/09/2016, relacionado con los Formatos Básicos Mineros Semestral 2015. 
 
3.11. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato  JIC-15531, no ha dado 
cumplimiento al requerimiento realzado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN No 
2857 del 28/09/2017, relacionado con los Formatos Básicos Mineros Semestral y Anual 2016 y 
Semestral 2017. 
 
3.12. Revisado el sistema de gestión documental SGD, se evidencia que el titular cumple las 
recomendaciones dadas dentro del Auto No.1160 del 24/08/2018, para dar cumplimiento los 
requerimientos efectuados en el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N 
PARN-033-JMMG-2018 del 11/07/2018. 
 
3.13. A la fecha de la presente evaluación el titular del contrato JIC-15531, no ha dado 
cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal de caducidad mediante el Auto PARN 
1657 de fecha 16 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. 48 de fecha 18 de octubre 
de 2019, para que el Plan de Gestión Social. 
 
3.14. Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, El Contrato de 
Concesión No JIC-15531 NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. (…)” 

 
 
A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión N° JIC-15531, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la 
Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
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ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
  
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez 
(10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente 
como responsables de falta grave. 

 
 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una 
prerrogativa o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato 
donde él es parte, cuando el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan 
circunstancias que, en general, impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto 
contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida de la administración a fin de 
garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se afecte, porque de 
hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura 
[xxx], constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar 
eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una 
figura plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el 
incumplimiento grave del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto 
no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por 
terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto 
debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica igualmente que la 
administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el objeto 
contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que 
se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para 
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) 
es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una 
medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad sancionatoria, en 
principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones contractuales de las 
partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al cumplimiento del 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
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contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de 
legalidad, no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por 
la vía jurisdiccional; (xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) 
persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta medida conocen previamente las 
consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar las restricciones o 
efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 
 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento del numeral 7.2) de la cláusula Séptima y literal b) de la cláusula Décima Tercera del 
Contrato de Concesión N° JIC-15531, por parte del titular, por no atender a los requerimientos realizados 
mediante Auto PARN-2507 del 21 de septiembre de 2016, notificado por Estado Jurídico N° 077 del 23 de 
septiembre de 2016,  por medio del cual se requirió bajo la causal de caducidad contemplada en el literal f) 
del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto por “El no pago de las multas Impuestas o la no reposición de 
la garantía que las respalda”, específicamente por la no renovación de la Póliza Minero Ambiental, la cual 
se encuentra vencida desde el 25 de octubre de 2016; Auto PARN N° 0793, de fecha 25 de mayo de 2018, 
notificado por Estado Jurídico N° 022 del 01 de junio de 2018, en el cual se puso en conocimiento a la titular 
que se encuentra incursa en la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
esto es, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por el 
no pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo 
comprendido entre 09 de marzo de 2018 al 08 de marzo del 2019, por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.363.200), más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de su pago; Auto PARN N° 0130 del 22 de enero de 2020 notificado por 
Estado Jurídico N° 005-2020 del 23 de enero de 2020, por medio del cual se puso en conocimiento de la 
titular que se encontraba incursa en la causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de 
la ley 685 de 2001, esto, es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
específicamente por no allegar el pago canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2019 al 08 de marzo del 2020, por la 
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago; Auto 
PARN N° 0900 del 25 de junio de 2020 notificado por Estado Jurídico N° 023-2020 del 30 de junio de 2020, 
en el cual se requirió bajo causal de caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 
2001, esto, es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas específicamente 
por no allegar el pago faltante del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración, 
periodo comprendido entre 09 de marzo de 2017 al 08 de marzo del 2018, por la suma de UN MILLON 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.054.754), más 
los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago; Auto PARN N° 0900 del 25 de junio de 2020 
notificado por Estado Jurídico N° 023-2020 del 30 de junio de 2020, se requirió bajo causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por el no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas específicamente por no allegar el pago canon superficiario 
de la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 
2020 al 08 de marzo del 2021, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta 
la fecha efectiva de su pago.  
 
 
Para el cumplimiento de los anteriores requerimientos se le otorgó un plazo de treinta (30), quince (15), 
treinta (30) quince (15) y quince (15) días, respectivamente, para que se subsanaran las faltas o formulara 
su defensa, contados a partir de la notificación. 
 
 
Para el Estado Jurídico N° 077 del 23 de septiembre de 2016, (término de 30 días), venció el plazo otorgado 
para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 08 de noviembre de 2016, sin que a la fecha la sociedad 
INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.  
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Para el Estado Jurídico N° 022 del 01 de junio de 2018, (término de 15 días), venció el plazo otorgado para 
subsanar, corregir, o formular su defensa el día 26 de junio de 2018, sin que a la fecha la sociedad 
INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
 
Para el Estado Jurídico N° 005-2020 del 23 de enero de 2020, (término de 30 días), venció el plazo otorgado 
para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 05 de marzo de 2020, sin que a la fecha la sociedad 
INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
 
Para el Estado Jurídico N° 023-2020 del 30 de junio de 2020, (término de 15 días), venció el plazo otorgado 
para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 22 de julio de 2020, sin que a la fecha la sociedad 
INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, haya acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001 y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión N° JIC-
15531. 
 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del 
Contrato de Concesión N° JIC-15531, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la 
caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de 
reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse 
vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto 
asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente 
artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, 
deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de 
la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló y culminó 
de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la información minera tiene el 
carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, 
el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante 
de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del Servicio 
Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la 
norma que la complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los 
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
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En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión N° JIC-15531, otorgado a la 
sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión N° JIC-15531, suscrito con la 
sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo. - Se recuerda a la titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del Contrato 
N° JIC-15531, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código Penal- 
y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, 
identificada con NIT N° 830.509.383-3, en su condición de titular del contrato de concesión N° JIC-15531, 
para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- 
 
2. Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima 
del contrato suscrito. 
 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, 
identificada con NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por valor de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 
M/CTE ($1.363.200), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por 
concepto de pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción 
y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2018 al 08 de marzo del 2019. 
 
b) Por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto de pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas específicamente por no allegar el pago canon superficiario de la segunda 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 
2019 al 08 de marzo del 2020. 
 
c) Por valor de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.054.754), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
de su pago, por concepto de faltante del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa 
de exploración, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2017 al 08 de marzo del 2018. 
 
d) Por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha 
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efectiva de su pago, por concepto de pago canon superficiario de la tercera anualidad de la 
etapa de construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2020 al 08 de 
marzo del 2021. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de la canon superficiario, complemento de 
canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre otras se deben gestionar a través 
del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se 
descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe 
efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso 
de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los pagos 
efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional o mediante el sistema PSE. 
 
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería3. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, CORPORINOQUIA, a la Alcaldía del municipio de Hato 
Corozal, departamento del Casanare, a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de 
registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro 
de los cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve 
a cabo su respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima Primera del 
Contrato de Concesión N° JIC-15531, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
Parágrafo. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero 
Nacional solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación 
bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la 
página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 

 
3 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 9 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM. 1.14 Intereses 
Moratorios:  
Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) 
anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día calendario 
siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación. 
De conformidad con el Artículo 7° del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a impuestos, tasas y contribuciones 
fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente, 
siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales no se haya fijado tasa de 
interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 

 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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ARTÍCULO DÉCIMO. - Poner en conocimiento del señor HUGO HUMBERTO MENDIETA MEDINA, en su 
calidad de representante legal de la sociedad titular, o quien haga sus veces, el concepto técnico PARN N° 
835 del 223 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor HUGO 
HUMBERTO MENDIETA MEDINA, en su condición de representante legal de la sociedad titular, o quien 
haga sus veces, del contrato de concesión N° JIC-15531, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal 
o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 
297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 
Elaboró: Alexander Asprilla Fetiva, Abogado) PAR-NOBSA 
Aprobó: Jorge Adalberto Barreto Caldón, Coordinador  PAR-NOBSA 
Revisó: Carlos Guillermo Rivero Coronado, Abogado PAR-NOBSA 
Revisó: Mónica Patricia Modesto, Abogada VSC 
Filtró: Jose Camilo Juvinao/ Abogado VSC 
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VSC-PARN-00246 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, Punto de Atención 
Regional Nobsa, hace constar que de la Resolución VSC No. 000959 de fecha trece 
(13) de noviembre de 2020, proferida dentro del expediente No. JIC-15531, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° JIC-15531 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, se 
envió oficio de notificación personal mediante radicado No. 20219030695721 de 
fecha 27 de enero de 2021 al señor HUGO HUMBERTO MENDIETA MEDINA en 
calidad de representante legal de la Sociedad INGENIERIA 
CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, igualmente se remitió oficio de 
notificación por aviso No. 20219030728901 de fecha 29 de julio de 2021 y se realizó 
publicación de AVISO WEB PARN No. 018 PUBLICADO DEL TREINTA (30) DE 
AGOSTO DE 2021 AL TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 2021, quedando 
ejecutoriada y en firme el día veinte (20) de septiembre de 2021 como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición, queda 
agotada la vía gubernativa. 
   
Dada en Nobsa, a los seis (06) días del mes de junio de 2023.  

 
  

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 

Elaboro: Leyda Edith Callejas Díaz. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No. 000445 del 21 de marzo de 2025                                     
         

(                                                  ) 
 

RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN 
VSC NO. 000959 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

JIC-15531 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 5 de marzo de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y la sociedad INGENIERIA 
CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA suscribieron el Contrato de Concesión N° JIC-15531, para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, en un 
área de 52 Hectáreas y 3474 metros cuadrados localizado en la jurisdicción del municipio de Hato Corozal, 
departamento de Casanare, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 9 de marzo de 2015. Término 
de vigencia de 23 años. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. JIC-15531 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, quedando ejecutoriada y en firme el día 20 de septiembre de 2021, se resolvió: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión N° JIC-15531, otorgado a la 

sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-
3, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo.  
 

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión N° JIC-15531, suscrito con 
la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con NIT N° 
830.509.383-3, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
 ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON 

LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, en su condición de titular del contrato de concesión 
N° JIC-15531, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, proceda a:  
 

- Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión, con 
fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas 

- Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero, sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato 
suscrito.  

- Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 
trabajos mineros. 

 
 ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON 

LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por valor de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.363.200), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto de 
pago del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje, periodo 
comprendido entre 09 de marzo de 2018 al 08 de marzo del 2019.  

- Por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
de su pago, por concepto de pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
específicamente por no allegar el pago canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2019 al 08 de marzo del 2020.  

- Por valor de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($1.054.754), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por 
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concepto de faltante del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración, periodo 
comprendido entre 09 de marzo de 2017 al 08 de marzo del 2018. 

- Por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva 
de su pago, por concepto de pago canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, periodo comprendido entre 09 de marzo de 2020 al 08 de marzo del 2021.(…)” 

 
El Coordinador del Grupo de Cobro Coactivo, con memorando No. 20241220560703 del 11 de marzo de 2024, 
informó la devolución del título JIC-15531 de cobro coactivo teniendo en cuenta que el valor declarado por UN 
MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MICTE 
($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, en la Resolución No. 000959 del 13 de noviembre de 2020, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. JIC-15531 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, en su artículo Cuarto literal d), corresponde a un valor distinto al 
del estado de cuenta que reposa en la entidad. 
 
El Punto de Atención Regional Nobsa mediante concepto PARN No. 238 del 29 de enero de 2025, realizó 
evaluación de las obligaciones del Contrato de Concesión No. JIC-15531, concluyendo lo siguiente: 
 

“3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
JIC-15531 de la referencia se concluye y recomienda: 
 
3.5 Por medio de memorando No. 20241220560703 del 11 de marzo de 2024, el Coordinador del Grupo 

de Cobro Coactivo, informó de la devolución del título JIC-15531 de cobro coactivo teniendo en 
cuenta lo siguiente: El valor declarado en el literal d) por UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MICTE ($1.444.991) 
correspondiente a la tercera anualidad, esta causado con un valor distinto 

 
De acuerdo a lo anterior, se recomienda CORREGIR la Resolución No. 000959 del 13 de noviembre 
de 2020, ejecutoriada y en firme el 20 de septiembre de 2021, en su CLÁUSULA CUARTA literal 
d), en el cual se declararon unas obligaciones, ya que en este se dispuso: ARTÍCULO CUARTO. - 
Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con 
NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, adeuda a la Agencia 
Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: d) Por valor de UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por 
concepto de pago canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje, 
periodo comprendido entre 09 de marzo de 2020 al 08 de marzo del 2021. No obstante, el valor a 
pagar para la TERCERA ANUALIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, es UN MILLÓN 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/cte ($1.531.690), de 
acuerdo a lo requerido por medio de Auto PARN No. 0900 del 25 de junio de 2020 notificado por 
Estado Jurídico No 023 del 30 de junio de 2020.” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez verificado el acto administrativo que declara la caducidad, contenido en la Resolución VSC No. 000959 
de fecha 13 de noviembre de 2020, dentro del contrato de concesión No. JIC-15531, se evidencia que, en el 
artículo Cuarto, específicamente en el literal d) se declaró una suma de dinero diferente al que corresponde 
según el estado de cuenta, lo cual es indispensable para los procesos de cobro coactivo, en razón a ello se 
procede con la corrección del acto administrativo de conformidad con el artículo 45 de la ley 1437 del 2011 el 
cual establece: 
 

“ARTÍCULO  45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.  En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

 
El literal d) artículo cuarto de la Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, señala: 
 

“ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON 
LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: (…)   
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d) Por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.444.991), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva  
de su  pago, por concepto  de  pago canon  superficiario  de  la  tercera anualidad  de  la etapa  de 
construcción y montaje,  periodo  comprendido  entre  09 de marzo  de  2020  al  08  de marzo del 2021.” 

 
En aplicación de los principios de economía, celeridad y eficacia establecidos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería 
procederá a corregir conforme a lo evidenciado en el estado general de cuentas del título minero JIC-15531 y 
en atención a lo concluido en el Concepto Técnico PARN No. 238 del 29 de enero de 2025, por lo que el Artículo 
cuarto literal d) de la Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, quedará así: 
 

“ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON 
LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: (…)   
 
d) Por valor de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE ($1.531.690), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva  de su  pago, por concepto  
de  pago canon  superficiario  de  la  tercera anualidad  de  la etapa  de construcción y montaje,  periodo  
comprendido  entre  09 de marzo  de  2020  al  08  de marzo del 2021. (…)” 
 

Así las cosas, mediante el presente acto administrativo se procederá a corregir el artículo cuarto literal d) de la 
Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. JIC-15531 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, acto administrativo ejecutoriado y en firme el día 20 de septiembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo – 
Ley 1437 de 2011.  
 
Con base a lo anterior, se tiene que el presente acto administrativo modifica el artículo cuarto literal d), por 
tanto, los demás artículos de la Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, no sufren 
modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley. 
 
Que en mérito de lo expuesto la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CORREGIR el artículo Cuarto literal d) de la Resolución VSC No. 000959 de fecha 
13 de noviembre de 2020, por medio de la cual se declara la caducidad del Contrato de Concesión No. JIC-
15531 y se toman otras determinaciones, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el 
cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la sociedad INGENIERIA CONSERVACIONISTA INCON 
LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3, titular del contrato de concesión N° JIC-15531, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: (…)   
 
d) Por valor de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE ($1.531.690), más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto 
de pago canon  superficiario  de  la  tercera anualidad  de  la etapa  de construcción y montaje,  periodo  
comprendido  entre  09 de marzo  de  2020  al  08  de marzo del 2021.” (…)” 

 
PARÁGRAFO: Los demás apartes de la Resolución VSC No. 000959 de fecha 13 de noviembre de 2020, se 
mantendrán incólumes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor HUGO  
HUMBERTO MENDIETA MEDINA, en su condición de representante legal de la sociedad titular INGENIERIA 
CONSERVACIONISTA INCON LIMITADA, identificada con NIT N° 830.509.383-3 o a quien haga sus veces, a 
través, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. JIC-15531 o su apoderado debidamente 
constituido; en su defecto, procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Coordinación del 
grupo de Cobro Coactivo, para lo de su competencia.  
 
ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente 
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de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
Elaboró:  Yury Katherine Galeano Manrique, Abogada PAR Nobsa  
Aprobó.: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso, Coordinadora PAR Nobsa 
Filtró: Melisa De Vargas Galván, Abogada PARN-VSCSM 
Vo.Bo.:  Lina Rocío Martínez, Abogada Gestor PAR Nobsa 
Revisó: Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 
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Informacion Clasificada 

  
VSC-PARN-00302 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
  

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC No 000445 del 21 de marzo de 2025, proferida dentro del 
expediente minero No. JIC-15531, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL 
ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000959 DEL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° JIC-
15531”, se notificó al señor HUGO HUMBERTO MENDIETA MEDINA como 
representante legal de la sociedad titular INGENIERIA CONSERVACIONISTA 
INCON LIMITADA mediante aviso web PARN-022 publicado en la página de la 
entidad https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atencion-minero-estado-aviso  por 
el termino de cinco (5) días, fijado el día doce (12) de mayo de 2025 a las 7:30 a.m. 
y desfijado el día dieciséis (16) de mayo de 2025 a las 4:30 p.m., quedando 
ejecutoriada y en firme el día cuatro (04) de junio de 2025, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición. 
 
Dada en Nobsa, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2025. 

 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
Elaboró: Julieth Carolina Ricardo Guevara 
Reviso: Andrea Lizeth Begambre.  

 

Firmado digitalmente por LAURA 
LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
Fecha: 2025.07.24 10:24:49 -05'00'
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No DE 2022 
 

(                                 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD Y LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No GEI-101 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente (E) de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la 
Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución VAF No. 542 del 3 de octubre de 2022, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,  

ANTECEDENTES 
 
El día 22 de abril de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA INGEOMINAS y los señores 
ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, 
EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSÉ SANTOS JAIME y SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, suscribieron 
el Contrato de Concesión No. GEI-101, para la exploración y explotación de un yacimiento de CARBÓN en un 
área 2.240 hectáreas y 1.965.8 metros cuadrados, localizado en la jurisdicción del municipio de LA UVITA, 
departamento de Boyacá, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 13 
de mayo de 2009.  
 
Mediante Resolución 02340 del 24 de octubre de 2017, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería ordenó la corrección en el Registro Minero Nacional del nombre de unos de los 
cotitulares del Contrato de Concesión No. GEI-101 de SEGUNDO IVAN NIETO HERNANDEZ por el de SEGUNDO 
ADAN NIETO HERNANDEZ. Igualmente se ordenó la modificación en el Registro Minero Nacional del área del 
Contrato de Concesión No. GEI-101, la cual será de 2.240 hectáreas y 2.354 metros cuadrados. Acto 
administrativo que se inscribió en el Registro Minero Nacional el día 23 de marzo de 2018. 
 
Mediante Resolución No VSC (000285) del 29 de julio de 2020, se resuelve declarar el desistimiento del trámite 
de devolución de área dentro del contrato de concesión No. GEI-101, iniciado mediante las solicitudes presentadas 
con radicados No. 20189030375542 de fecha 23 de mayo de 2018 y Nº. 20189030443602 del 29 de octubre de 
2018. Acto administrativo confirmado mediante la Resolución No. VSC 0001005 de 17 de septiembre de 2021 
 
Revisado el expediente minero contentivo del Contrato de Concesión GEI-101, se evidenció que se encuentran 
pendientes por resolver los siguientes trámites sancionatorios inciados en los autos que se indican a continuación:  
 

- Requerimiento bajo causal de caducidad realizado en el  Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 
2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, correspondiente a las siguientes 
obligaciones económicas:  

o Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, 
por valor OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($8.905.212), más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  

o Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, 
por VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su 
pago.  

o Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, 
por valor SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE 
($7.039.115) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago. 
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- Requerimiento bajo causal de caducidad realizado en el Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, 

notificado por estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020, específicamente para que alleguen: 
o El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y 

montaje por OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($84.634.637), más los intereses que se 
causen hasta el momento del pago total de la obligación. 

o El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS M/Cte. ($88.039.736), más los intereses que se causen hasta el 
momento del pago total de la obligación. 

o El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen 
hasta el momento del pago total de la obligación. 
 

- Incumplimiento del cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, 
por medio de la cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma 
del grupo de seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente bajo apremio de multa realizado 
en Auto PARN No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de caducidad realizado en el  Auto PARN 
No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, 
en cuanto a presentar la constancia de pago de la visita de fiscalización requerida a través de Resolución 
No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.480.644) 
 

- Incumplimiento del cobro por concepto de multa realizado a través de la Resolución No. GSC-ZC 000200 
del 05 de agosto de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 20149030082201 del 29 de septiembre de 
2014, quedando ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre de 2017; obligación que fue requerida 
nuevamente bajo causal de caducidad realizado en el  Auto PARN No. 0993 del 08 de abril de 2016, 
notificado por estado jurídico No. 031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de 
pago de la multa por un valor de $ 1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta 
mediante Resolución No. GSC-ZC-000200 del 05 de agosto de 2014. 
 

- Requerimiento bajo causal de caducidad realizado en el  Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020, específicamente para que alleguen la 
reposición de la póliza de cumplimiento minero ambiental, la cual se encuentra vencida desde el 12 de 
marzo de 2013, la cual debe cumplir con las siguientes características:  

 

PÓLIZA MINERO AMBIENTAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GEI-101 

Beneficiario(S): AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT 900.500.018-2 

Vigencia Póliza Un (1) año 

OBJETO DE LA PÓLIZA 

“Se ampara el pago de las multas, la caducidad y/o los perjuicios derivados del incumplimiento de 
las obligaciones adquiridas por el tomador y/o garantizado del presente seguro, contenidas en el 
Contrato de Concesión No. GEI-101 celebrado entre el Instituto Colombiano de Geología y Minería 
– INGEOMINAS hoy Agencia Nacional de Minería – ANM y los señores Israel Garzón Cárdenas, 
Dairo Yecid Carantón Sánchez, Yennyfer Pineda Castro, Eurípides Rocha Buitrago, José Santos 
Jaime y Segundo Adán Nieto Hernández, para la exploración y explotación de un yacimiento de 
Carbón Minera, localizado en jurisdicción del municipio de La Uvita, Departamento de Boyacá” 

Etapa contractual Explotación  

Valor asegurado 
Se calcula con el valor de 
inversiones del último año de 
exploración toda vez que no 
cuenta con PTO ni licencia 
ambiental. 

Mineral 
Inversión del 
último año de 
exploración 

% 
Precio 
UPME  

Valor a 
asegurar               

Carbón 
mineral 

$100´000.000 5 
No 
aplica 

$ 5´000.000 
M/cte. 

CONCEPTO 
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Se recomienda REQUERIR a los titulares mineros para que presenten la renovación de la póliza de 
cumplimiento minero ambiental de acuerdo a las características descritas en el numeral 2.2 del 
presente concepto técnico; tener en cuenta que su presentación se deberá realizar a través del 
aplicativo ANNA Minería, se debe anexar póliza original, recibo de pago, condiciones generales y 
estar firmada por el titular(es) o su representante legal de ser el caso. 

 
- Requerimiento hecho so pena de caducidad, en Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021 

notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, específicamente para que alleguen el 
Programa de Trabajos y Obras PTO para el proyecto minero a desarrollar en el área del Contrato de 
Concesión.  
 

- Requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante Auto PARN No. 1223 del 04 de septiembre de 
2018, notificado por Estado Jurídico N° 037-2018 del 07 de septiembre de 2018, referente a la 
presentación del acto administrativo, ejecutoriado y en firme, en que la autoridad ambiental competente 
haya otorgado la licencia ambiental o en su defecto constancia de trámite con vigencia no mayor a 
noventa (90) días. 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, 
notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020 en cuanto a presentar los Formatos Básicos 
mineros – FBM anuales de 2012 y 2013, semestrales y anuales de 2016, 2017, 2018, junto con el 
semestral de 2019; los cuales deberán estar acompañados por los respectivos de planos de labores 
(FBM - anuales). 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, 
notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre de 2020 en cuanto a presentar el Formato 
Básico minero – FBM anual de 2019 el cual deberá estar acompañado del respectivo de plano de labores. 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar el Formato 
Básico minero – FBM anual de 2020 el cual deberá estar acompañado del respectivo de plano de labores. 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, 
notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020 en cuanto a presentar los respectivos 
formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre 
del año 2017, junto con los del I, II, III y IV trimestre de los años 2018 y 2019. 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, 
notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre de 2020 en cuanto a presentar los respectivos 
formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías correspondientes al I, II y III 
trimestre del año 2020, 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar los respectivos 
formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre 
del año 2020, junto con los del I, II y III trimestre de 2021, 
 

- Requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 0702 del 22 de abril de 2022, 
notificado por estado jurídico No. 042 del 25 de abril de 2022, en cuanto a presentar un informe técnico 
y detallado que, de soporte y cumplimiento de cada una de las instrucciones técnicas, no conformidades 
y recomendaciones impartidas durante la inspección técnica de fiscalización minera realizada el título 
minero No. GEI-101 

 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero mediante Concepto 
Técnico PARN N° 682 del 29 de junio de 2022, que forma parte integral de este acto administrativo, donde se 
concluyó:  

(…) 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión No. GEI-101 de 
la referencia se concluye y recomienda: 
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3.1 REQUERIR a los titulares mineros para que presenten la renovación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental de acuerdo a las características descritas en el numeral 2.2 del presente concepto 
técnico; tener en cuenta que su presentación se deberá realizar a través del aplicativo ANNA Minería, se 
debe anexar póliza original, recibo de pago, condiciones generales y estar firmada por el titular(es) o su 
representante legal de ser el caso. 
3.2 REQUERIR al titular para que presente el FBM anual de 2021, en el aplicativo de ANNA Minería, 
toda vez que revisado el mismo no se evidencia radicado alguno con esta información. 
3.3 REQUERIR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al IV trimestre de 2021, junto con el del I trimestre de 2022, teniendo en cuenta que no 
se evidencian en el expediente. 
3.4 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad realizado en 
Auto PARN No. 1281 del 14 de julio de 2014, obligación que fue requerida nuevamente bajo causal de 
caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico 
No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar los faltantes de pago por concepto de CANON 
superficiario correspondientes a: 

• Primera (1) anualidad de la etapa de exploración, por valor OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más los intereses que se 
generen hasta el pago efectivo de su pago. 

• Segunda (2) anualidad de la etapa de exploración, por valor DIECISÉIS MILLONES CIENTO 
VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($16.126.183) más los intereses 
que se generen hasta el pago efectivo de su pago. 

• Tercera (3) anualidad de la etapa de exploración, por valor SIETE MILLONES TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más los intereses que se 
generen hasta el pago efectivo de su pago. 

 
3.5 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento informado en Auto PARN No. 0417 del 
11 de octubre de 2013, notificado en estado jurídico No. 054 del 18 de octubre de 2013, obligación que 
fue requerida nuevamente bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 
2020, notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020 e informada de incumplimiento 
mediante Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 063 del 
12 de noviembre de 2020 y Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado 
jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar los soportes de pago por concepto 
de CANON superficiario correspondientes a: 

• Primera (1) anualidad de la etapa de construcción y montaje por OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/Cte. ($84.634.637), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 

• Segunda (2) anualidad de la etapa de construcción y montaje por OCHENTA Y OCHO 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/Cte. 
($88.039.736), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 

• Tercera (3) anualidad de la etapa de construcción y montaje por NOVENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/Cte. 
($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 
 

3.6 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad realizado en 
Auto PARN No. 1281 del 14 de julio de 2014, obligación que fue requerida nuevamente bajo causal de 
caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico 
No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar el faltante de pago por concepto de CANON 
superficiario correspondiente a: 

• Tercera (3) anualidad de la etapa de construcción y montaje por NOVENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/Cte. 
($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 
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3.7 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo causal de caducidad realizado en 
Auto PARN No. 0417 del 11 de octubre de 2013, notificado en estado jurídico No. 054 del 18 de octubre 
de 2013, obligación que fue requerida nuevamente bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 
1019 del 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020 e informada de 
incumplimiento mediante Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en estado jurídico 
No. 063 del 12 de noviembre de 2020 y Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en 
estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar la reposición de la póliza 
minero ambiental. 
 
3.8 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento so pena de desistimiento de la solicitud 
de devolución de área a través de Auto PARN No. 1794 del 05 de noviembre de 2019, notificado en 
estado jurídico No. 053 del 06 de noviembre de 2019, obligación que fue informada de incumplimiento en 
Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de 
noviembre de 2020 y bajo a premio de multa por el Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar el Programa de 
Trabajos y Obras – PTO 
 
3.9 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado través 
de Auto PARN No. 1223 del 04 de septiembre de 2018, notificado en estado jurídico No. 037 del 07 de 
septiembre de 2018, obligación que fue informada de cumplimiento en Auto PARN No. 3082 del 11 de 
noviembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre de 2020 y Auto PARN No. 
2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en 
cuanto a presentar el acto administrativo, ejecutoriado y en firme, en que la autoridad ambiental 
competente haya otorgado la licencia ambiental o en su defecto constancia de trámite con vigencia no 
mayor a noventa (90) días. 
 
3.10 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
aplicativo de ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado en Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de 
julio de 2020 e informado de incumplimiento mediante Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, 
notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre de 2020 y Auto PARN No. 2207 del 02 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar los Formatos Básicos mineros – FBM anuales de 2012 y 2013, semestrales y anuales de 2016, 
2017, 2018, junto con el semestral de 2019; los cuales deberán estar acompañados por los respectivos 
de planos de labores (FBM - anuales). 
 
3.11 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
aplicativo de ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado en Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 063 del 
12 de noviembre de 2020 e informado de incumplimiento mediante Auto PARN No. 2207 del 02 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar el Formato Básico minero – FBM anual de 2019 el cual deberá estar acompañado del respectivo 
de plano de labores. 
 
3.12 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
aplicativo de ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa 
realizado en Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 
03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar el Formato Básico minero – FBM anual de 2020 el cual 
deberá estar acompañado del respectivo de plano de labores. 
 
3.13 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto 
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PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, notificado en estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020 e 
informado de incumplimiento mediante Auto PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en 
estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre de 2020 y Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar los respectivos 
formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre 
del año 2017, junto con los del I, II, III y IV trimestre de los años 2018 y 2019. 
 
3.14 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto 
PARN No. 3082 del 11 de noviembre de 2020, notificado en estado jurídico No. 063 del 12 de noviembre 
de 2020 e informado de incumplimiento mediante Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar los respectivos 
formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías correspondientes al I, II y III 
trimestre del año 2020. 
 
3.15 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto 
PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre 
de 2021, en cuanto a presentar los respectivos formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre del año 2020, junto con los del I, II y III trimestre 
de 2021. 
 
3.16 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del requerimiento bajo apremio de multa realizado en Auto 
PARN No. 0702 del 22 de abril de 2022, notificado por estado jurídico No. 042 del 25 de abril de 2022, en 
cuanto a presentar un informe técnico y detallado que, de soporte y cumplimiento de cada una de las 
instrucciones técnicas, no conformidades y recomendaciones impartidas durante la inspección técnica de 
fiscalización minera realizada el título minero No. GEI-101. 
 
3.17 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 
000012 del 09 de mayo de 2013, por medio de la cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo 
incluidas dentro del cronograma del grupo de seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente 
bajo apremio de multa realizado en Auto PARN No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de 
caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico 
No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a presentar la constancia de pago de la visita de 
fiscalización requerida a través de Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($3.480.644). 
 
3.18 Se recomienda al profesional jurídico emitir pronunciamiento de fondo ya que, revisado el 
expediente digital, el sistema de gestión documental de la Agencia Nacional de Minería, el aplicativo de 
ANNA Minería se evidencia el incumplimiento del cobro por concepto de multa realizado a través de la 
Resolución No. GSC-ZC 000200 del 05 de agosto de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 
20149030082201 del 29 de septiembre de 2014, quedando ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre 
de 2017; obligación que fue requerida nuevamente bajo causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 
08 de abril de 2016, notificado por estado jurídico No. 031 del 12 de abril de 2016, e informada de 
incumplimiento a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico 
No. 093 del 03 de diciembre de 2021,en cuanto a presentar la constancia de pago de la multa por un valor 
de $ 1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante Resolución No. GSC-
ZC-000200 del 05 de agosto de 2014. 
 
3.19 INFORMAR que en el presente concepto técnico se realiza la evaluación de la información a 
llegada durante el mes de octubre de 2021 y posterior al mismo, mes en el cual se realizó última 
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evaluación integral del título minero No. GEI-101, motivo por el cual el Concepto Técnico No. 1120 del 
29/10/2021 es tomado como punto de partida para esta evaluación documental.  
 
3.20 INFORMAR al titular minero que está próxima a vencerse la obligación de presentar el formulario 
de declaración de producción, liquidación y pago de regalías correspondientes al II trimestre 2022. el cual 
debe ser presentado dentro de los diez (10) primeros días hábiles posteriores al vencimiento del periodo 
a reportar, así las cosas, el titular cuenta con fecha límite de presentación hasta el día 15 de julio de 2022. 
 
3.21 El Contrato de Concesión No. GEI-101 NO se encuentra publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. GEI-101 causadas hasta la 
fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
 
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte jurídica. 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia Nacional 
de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones contractuales antes 
mencionadas. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Corresponde a esta Autoridad Minera emitir pronunciamiento respecto de los trámites sancionatorios obrantes en 
el expediente minero, los cuales son reglamentados por las siguientes normas:  

 
ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:   
 
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas 
 
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda;     
 
i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del 
contrato de concesión 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. 
En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez 
(10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente 
como responsables de falta grave. 

 
Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la jurisprudencia 
colombiana, se entiende en el siguiente sentido:   
 
 

CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado:  
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa o 
privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando el 
contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, impiden el 
cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la intervención rápida 
de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el contrato mismo no se 
afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la caducidad del contrato es una 
potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo por terminado.1 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 

Constitucional. 
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En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos por 
parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una medida 
constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento 
contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés 
público.  
 
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura plenamente 
legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave del contratista; 
(iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de sanción; (iv) tiene como 
consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene su liquidación; (v) debe ser 
declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar el debido proceso; (v) implica 
igualmente que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar el 
objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones que se 
hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar 
contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control 
efectivo frente al grave incumplimiento del contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; 
(x) no tiene como finalidad sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las 
estipulaciones contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés público 
[xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene un efecto 
disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, no obstante lo 
cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; (xv) no implica 
vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) afectada(s) por esta 
medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el deber jurídico de soportar 
las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se adopte con respeto del debido 
proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente digital contentivo del título minero, el Sistema 
de Gestión Documental – SGD - y de acuerdo a lo concluido en el Concepto Técnico PARN N° 682 del 29 de 
junio de 2022, se identifica un incumplimiento contenido en la cláusula SEXTA, del contrato de concesión FJ5-
111, NUMERAL 6.15, esto es, “EL CONCESIONARIO se obliga a pagar durante las etapas de Exploración y de 
Construcción y Montaje, a LA CONCEDENTE como canon superficiario, una suma equivalente a un día de salario 
mínimo diario por hectárea contratada y por año. Este pago se realizará por anualidades anticipadas a partir del 
perfeccionamiento del contrato.” 
 
 Así mismo se evidencia incumplimiento a la cláusula Décima Segunda del contrato suscrito, esto es “Póliza minero 
ambiental. Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de celebración del contrato de concesión minera, EL 
CONCESIONARIO deberá constituir una póliza de garantía, que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
mineras ambientales, el pago de las multas y la caducidad. El valor asegurado se calculará con base en los 
siguientes criterios: a) Para la etapa de exploración, un cinco por ciento (5%) del valor anual de la cuantía de la 
inversión prevista en exploración para la respectiva anualidad, con base en lo establecido por EL 
CONCESIONARIO en el numeral 9 de la propuesta. b) Para la etapa de construcción y montaje, el cinco por ciento 
(5%) de la inversión anual por dicho concepto, con base en lo establecido en el Programa de Trabajos y Obras 
aprobado para dicha etapa. C) Para la etapa de explotación, equivaldrá a un diez por ciento (10%) del resultado 
de multiplicar el volumen de producción anual estimada del mineral objeto de la concesión, con base en lo 
establecido en el Programa de Trabajos y Obras aprobado para dichas etapas, por el precio en boca de mina del 
referido mineral fijado anualmente por el Gobierno. La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser aprobada por 
LA CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (03) 
años más. En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía.”  
 
De lo anterior, se configura las causales de caducidad estipuladas en los literales d) y f) del artículo 112 de la ley 

685 de 2001, en la forma que se describe a continuación:       

  

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 

Constitucional.   
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A través del Auto Auto PARN No. 2207 del 02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 
de diciembre de 2021 y Auto PARN No. 1019 del 03 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 025 del 07 
de julio de 2020, se requirió bajo causal de caducidad estipulada en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, esto es, por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por no 
acreditar el pago del canon superficiario de las anualidad que se resaltan a continuación, que son obligaciones de 
carácter legal y contractual que deben ser apropiada y oportunamente acreditadas y que a la fecha del presente 
acto administrativo no se han cumplido en los términos exigidos:  
 

o Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  

o Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, por 
VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  

o Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago. 

o El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS M/Cte. ($84.634.637), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 

o El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/Cte. ($88.039.736), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 

o El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 

 
Del mismo modo, se incumplió con lo requerido bajo causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 08 de abril 
de 2016, notificado por estado jurídico No. 031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de 
pago de la multa por un valor de $ 1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante 
Resolución No. GSC-ZC-000200 del 05 de agosto de 2014, situación que constituye en la causal de caducidad 
de conformidad con lo dispuesto en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no pago de 
las multas impuestas, o la no reposición de las garantías que las respalda, sin que a la fecha se subsanara tal 
situación.  
 
Igualmente, se incumplió con el requerimiento realizado so pena de declaratoria de caducidad, en Auto PARN 
No. 1019 del 03 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 025 del 07 de julio de 2020, específicamente 
para que alleguen la reposición de la póliza de cumplimiento minero ambiental, la cual se encuentra vencida 
desde el 12 de marzo de 2013. Con lo que se incurrió en la causal de la causal de caducidad de conformidad con 
lo dispuesto en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no pago de las multas impuestas, 
o la no reposición de las garantías que las respalda, sin que a la fecha se subsanara tal situación.   

 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión.   
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a los Titulares del 
del Contrato de Concesión, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con la 
cláusula trigésima del contrato que establecen:   
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado deberá 
constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones 
mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga 
efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. (…)   
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Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante 
la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre 
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo.   
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”. 

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 
de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.    
 
Por otro lado, dado que el titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrollo y culminó de 
manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la información minera tiene el carácter de 
utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá 
allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos 
mineros atendiendo lo previsto en la Resolución conjunta N° 320 del Servicio Geológico Colombiano y N° 483 de 
la Agencia Nacional de Minera expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya.    
 
Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula trigésima séptima del contrato suscrito y 
los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente (E) de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GEI-101, otorgado a los 
titulares ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO YECID 
CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GEI-101, suscrito con los 
señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO YECID 
CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del Contrato No. 
00836-15, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 Código Penal- y así mismo, 
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.   
 
ARTÍCULO TERCERO- Declarar que los Señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, DAIRO YECID CARANTÓN 
SÁNCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSÉ SANTOS JAIME y 
SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. GEI-101, 
adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero:  
 

- Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  

- Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, por 
VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  

- Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago. 

- El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS M/Cte. ($84.634.637), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 
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- El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/Cte. ($88.039.736), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 

- El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 

- Cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por medio de la 
cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma del grupo de 
seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente bajo apremio de multa realizado en Auto 
PARN No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 
02 de diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar la constancia de pago de la visita de fiscalización requerida a través de Resolución No. PARN 
000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.480.644 

- Cobro por concepto de multa realizado a través de la Resolución No. GSC-ZC 000200 del 05 de agosto 
de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 20149030082201 del 29 de septiembre de 2014, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre de 2017; obligación que fue requerida nuevamente bajo 
causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 08 de abril de 2016, notificado por estado jurídico No. 
031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de pago de la multa por un valor de $ 
1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante Resolución No. GSC-ZC-
000200 del 05 de agosto de 2014. 

 
ARTÍCULO CUARTO- Requerir a los titulares ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, 
JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO 
ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. GEI-101, para que dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a:   
 

1- Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión, con 
fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-   

2- Allegar la Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula trigésima séptima.   

3- Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 
trabajos mineros.   

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las sumas adeudadas se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, donde se descarga la factura para efectuar el pago en la entidad 
bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018.  
  
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su realización.  
  
Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su 
competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se 
establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería.  
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, CORPOBOYACA, a la Alcaldía del municipio de Motavita, 
departamento de Boyacá y a la Procuraduría General de la Nación, sistema de información de registro de 
sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su competencia.    
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ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el mismo, dentro de los 
cinco (05) días siguientes, al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su 
respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019.   
 
ARTÍCULO SEPTIMO - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta que 
contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula trigésima séptima del Contrato de 
Concesión No. GEI-101, previo recibo del área objeto del contrato 
 
PARÁGRAFO. La desanotación del área del presente contrato de concesión minera del Catastro Minero Nacional 
solo procederá dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral o a la 
liquidación unilateral de la misma. Dicha liquidación del contrato, deberá ser publicada en la página electrónica de 
la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al Minero, a efectos de garantizar su divulgación.   
 
ARTÍCULO OCTAVO- Poner en conocimiento de los señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER 
PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA 
BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ el Concepto Técnico PARN N° 682 del 29 de junio de 2022 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores ISRAEL GARZÓN 
CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, 
EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, en su condición de titulares del 
Contrato de Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su 
defecto, procédase mediante Aviso.    
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas-.  ARTÍCULO DECIMO. -Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO  
Vicepresidente (E) de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

  
 
Elaboró: Carlos Federico Mejia M. Abogado PAR - Nobsa 
Aprobó: Edwin Hernando López Tolosa. Coordinador PAR - Nobsa 
Filtró:    Jorscean Maestre – Abogado - GSCM  
Vo. Bo.: Lina Rocío Martínez Chaparro – Gestor PARN 
Revisó: Juan Cerro Turizo – Abogado Despacho VSCSM 

000611 DE 31 DE OCTUBRE DE 2022



000009

09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



000009 09 de enero de 2024



 

 

VSC-PARN-00378 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución No. VSC N°000009 de fecha nueve (09) de enero de 2024, proferida 
dentro del expediente No. GEI-101 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN VSC No.000611 DE 31 DE OCTUBRE DE 2022, DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GEI-101”; fue notificada personalmente al 
señor SEGUNDO ADÁN NIETO HERNANDEZ el día veintidós (22) de enero de 
2024, el señor ISRAEL GARZÓN CARDENAS se notificó mediante aviso con 
radicado 20249030914451recibido el día cinco (05) de abril de 2024, según 
constancia de entrega, el señor JOSE SANTOS JAIME se notificó por aviso con 
radicado 20249030914461 recibido el día cuatro (04) de abril de 2024, según 
constancia de entrega , DAIRO YESID CARANTÓN SÁNCHEZ se notificó por 
aviso con radicado 20249030914501 recibido el día nueve (09) de abril de 2024, 
según constancia de entrega, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO se notificó por 
aviso con radicado 20249030914511 recibido el día cinco (05) de abril de 2024, 
según constancia de entrega y YENNYFER PINEDA CASTRO se notificó mediante 
aviso con radicado 20249030979901 recibido el día seis (06) de septiembre de 
2024, según constancia de entrega, quedando ejecutoriada y en firme el día diez 
(10) de septiembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
procede recurso alguno.  
 
 
Dada en Nobsa, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre Vargas 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.  000438 del 21 de marzo de 2025    
 

(      ) 
 

“RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000611 DEL 31 DE OCTUBRE DEL 2022 DENTRO DEL 

CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GEI-101” 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 22 de abril de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA INGEOMINAS y los 
señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, YENNYFER PINEDA 
CASTRO, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSÉ SANTOS JAIME y SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ, 
suscribieron el Contrato de Concesión No. GEI-101, para la exploración y explotación de un yacimiento de 
CARBÓN en un área 2.240 hectáreas y 1.965.8 metros cuadrados, localizado en la jurisdicción del municipio 
de LA UVITA, departamento de Boyacá, con una duración de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 13 de mayo de 2009.  
 
Mediante Resolución 02340 del 24 de octubre de 2017, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería ordenó la corrección en el Registro Minero Nacional del nombre de unos de los 
cotitulares del Contrato de Concesión No. GEI-101 de SEGUNDO IVAN NIETO HERNANDEZ por el de 
SEGUNDO ADAN NIETO HERNANDEZ. Igualmente se ordenó la modificación en el Registro Minero Nacional 
del área del Contrato de Concesión No. GEI-101, la cual será de 2.240 hectáreas y 2.354 metros cuadrados. 
Acto administrativo que se inscribió en el Registro Minero Nacional el día 23 de marzo de 2018.  
 
Mediante Resolución No VSC (000285) del 29 de julio de 2020, se resuelve declarar el desistimiento del trámite 
de devolución de área dentro del contrato de concesión No. GEI-101, iniciado mediante las solicitudes 
presentadas con radicados No. 20189030375542 de fecha 23 de mayo de 2018 y Nº. 20189030443602 del 29 
de octubre de 2018. Acto administrativo confirmado mediante la Resolución No. VSC 0001005 de 17 de 
septiembre de 2021. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022, por medio de la cual se declara la 
caducidad del Contrato en Virtud de Aporte No. GEI-101 y se toman otras determinaciones, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 20 de septiembre de 2021. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000009 del 9 de enero de 2024 se resolvió recurso interpuesto en contra de la 
Resolución VSC No 000611 del 31 de octubre de 2022, ejecutoriada y en firme el 10 de septiembre de 2024. 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Una vez verificado el acto administrativo que declara la caducidad, contenido en la Resolución VSC No 000611 
del 31 de octubre de 2022, dentro del contrato en virtud de aporte. GEI-101, se evidencia que en los artículos 
primero y segundo no se identifica plenamente a los titulares y en el artículo tercero presenta un error en el 
valor correspondiente al estado de cuenta, lo cual es indispensable para los procesos de cobro coactivo, en 
razón a ello se procede con la corrección del acto administrativo de conformidad con el artículo 45 de la ley 
1437 del 2011 el cual establece: 
 

“ARTÍCULO  45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.  En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda. 
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Los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución VSC No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022, 
señalan: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GEI-101, otorgado a los 
titulares ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, DAIRO 
YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO 
HERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GEI-101, suscrito con 
los señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, YENNYFER PINEDA CASTRO, JOSÉ SANTOS JAIME, 
DAIRO YECID CARANTÓN SÁNCHEZ, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, SEGUNDO ADÁN NIETO 
HERNÁNDEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. 00836-15, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 
Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Declarar que los Señores ISRAEL GARZÓN CÁRDENAS, DAIRO YECID 
CARANTÓN SÁNCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, EURÍPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSÉ 
SANTOS JAIME y SEGUNDO ADÁN NIETO HERNÁNDEZ en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No. GEI-101, adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 
- Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, por 
VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS M/Cte. ($84.634.637), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación. 
- El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/Cte. ($88.039.736), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación.  
- El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación.  
- Cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por medio de la 
cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma del grupo de 
seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente bajo apremio de multa realizado en Auto PARN 
No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar la constancia de pago de la visita de fiscalización requerida a través de Resolución No. PARN 
000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.480.644  
- Cobro por concepto de multa realizado a través de la Resolución No. GSC-ZC 000200 del 05 de agosto 
de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 20149030082201 del 29 de septiembre de 2014, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre de 2017; obligación que fue requerida nuevamente bajo 
causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 08 de abril de 2016, notificado por estado jurídico No. 
031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de pago de la multa por un valor de $ 
1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante Resolución No. GSC-
ZC000200 del 05 de agosto de 2014.” 

 
En aplicación de los principios de economía, celeridad y eficacia establecidos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería 
procederá a corregir los errores formales y conforme a lo evidenciado en el estado general de cuentas del título 
minero GEI-101, por lo que los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución VSC No. 000611 de fecha 
31 de octubre de 2022, señalan: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GEI-101, otorgado a los 
titulares ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA 
CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSE SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO 
HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de 
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Chiquinquirá, 40.430.336 de Acacias, 79.486.142  de  Bogotá,  19.329.488  de Bogotá y 19.416.625 de 
Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GEI-101, suscrito con 
los señores ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA 
CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSE SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO 
HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de 
Chiquinquirá, 40.430.336  de  Acacias,  79.486.142  de  Bogotá,  19.329.488  de Bogotá y  19.416.625 de 
Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. GEI-101, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 Código 
Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Declarar que los Señores ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID 
CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSE 
SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía 
Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de Chiquinquirá, 40.430.336  de  Acacias,  79.486.142  de  Bogotá,  
19.329.488  de Bogotá y  19.416.625 de Bogotá en su condición de titulares del Contrato de Concesión 
No. GEI-101, adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 
- Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, por 
VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/Cte. ($84.634.628), más los intereses que se causen hasta el momento del pago 
total de la obligación. 
- El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS M/Cte. 
($88.039.726), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación.  
- El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación.  
- Cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por medio de la 
cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma del grupo de 
seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente bajo apremio de multa realizado en Auto PARN 
No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar la constancia de pago de la visita de fiscalización requerida a través de Resolución No. PARN 
000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.480.644) 
- Cobro por concepto de multa realizado a través de la Resolución No. GSC-ZC 000200 del 05 de agosto 
de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 20149030082201 del 29 de septiembre de 2014, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre de 2017; obligación que fue requerida nuevamente bajo 
causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 08 de abril de 2016, notificado por estado jurídico No. 
031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de pago de la multa por un valor de $ 
1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante Resolución No. GSC-
ZC000200 del 05 de agosto de 2014.” 

 

Así las cosas, mediante el presente acto administrativo se procederá a corregir los artículos primero, segundo 
y tercero de la Resolución VSC No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022, por medio de la cual se declara la 
caducidad del Contrato en Virtud de aporte No. GEI-101 y se toman otras determinaciones, confirmada 
mediante Resolución VSC 000009 del 9 de enero de 2024 quedando ejecutoriada y en firme el día 10 de 
septiembre de 2024, de conformidad con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.  
 
Con base a lo anterior, se tiene que el presente acto administrativo modifica los artículos mencionados, por 
tanto, los demás artículos de la Resolución VSC No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022, no sufren 
modificación alguna, por cuanto ya surtieron los términos de ley. 
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Que en mérito de lo expuesto el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Corregir los artículos primero, segundo y tercero de la Resolución VSC No. 000611 
de fecha 31 de octubre de 2022, por medio de la cual se declara la caducidad del Contrato en Virtud de aporte 
No. GEI-101 y se toman otras determinaciones, confirmada mediante Resolución VSC 000009 del 9 de enero 
de 2024 quedando ejecutoriada y en firme el día 10 de septiembre de 2024, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, el cual quedará así:  
 

““ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GEI-101, otorgado a los 
titulares ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA 
CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO,  JOSE SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO 
HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de 
Chiquinquirá, 40.430.336 de Acacias, 79.486.142  de  Bogotá,  19.329.488  de Bogotá y 19.416.625 de 
Bogotá respectivamente, por las razones expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GEI-101, suscrito con 
los señores ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA 
CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSE SANTOS JAIME  Y SEGUNDO ADAN NIETO 
HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de 
Chiquinquirá, 40.430.336  de  Acacias,  79.486.142  de  Bogotá,  19.329.488  de Bogotá y  19.416.625 de 
Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. GEI-101, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 Código 
Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Declarar que los Señores ISRAEL GARZON CARDENAS, DAIRO YECID 
CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, EURIPIDES ROCHA BUITRAGO, JOSE 
SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO HERNANDEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía 
Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de Chiquinquirá, 40.430.336  de  Acacias,  79.486.142  de  Bogotá,  
19.329.488  de Bogotá y  19.416.625 de Bogotá en su condición de titulares del Contrato de Concesión 
No. GEI-101, adeudan a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 
- Faltante en el pago del canon superficiario de la primera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($8.905.212), más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la Segunda, anualidad de la etapa de exploración, por 
VALOR DIECISÉIS MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($16.126.183) más los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- Faltante en el pago del canon superficiario de la tercera, anualidad de la etapa de exploración, por valor 
SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL PESOS CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($7.039.115) más 
los intereses que se generen hasta el pago efectivo de su pago.  
- El canon superficiario correspondiente a la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/Cte. ($84.634.628), más los intereses que se causen hasta el momento del pago 
total de la obligación. 
- El canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS M/Cte. 
($88.039.726), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación.  
- El pago del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de construcción y 
montaje por NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M/Cte. ($91.997.407), más los intereses que se causen hasta el momento del pago total 
de la obligación.  
- Cobro realizado a través de la Resolución No. PARN 000012 del 09 de mayo de 2013, por medio de la 
cual se realiza el cobro de las inspecciones de campo incluidas dentro del cronograma del grupo de 
seguimiento y control; requerimiento realizado nuevamente bajo apremio de multa realizado en Auto PARN 
No. 1281 del 14 de julio de 2014 y bajo causal de caducidad a través de Auto PARN No. 2207 del 02 de 
diciembre de 2021, notificado en estado jurídico No. 093 del 03 de diciembre de 2021, en cuanto a 
presentar la constancia de pago de la visita de fiscalización requerida a través de Resolución No. PARN 
000012 del 09 de mayo de 2013, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.480.644) 
- Cobro por concepto de multa realizado a través de la Resolución No. GSC-ZC 000200 del 05 de agosto 
de 2014, la cual fue notificada por aviso No. 20149030082201 del 29 de septiembre de 2014, quedando 
ejecutoriada y en firme el día 18 de noviembre de 2017; obligación que fue requerida nuevamente bajo 
causal de caducidad en Auto PARN No. 0993 del 08 de abril de 2016, notificado por estado jurídico No. 
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031 del 12 de abril de 2016 en cuanto a presentar la constancia de pago de la multa por un valor de $ 
1.232.000 (un millón doscientos treinta y dos mil pesos), impuesta mediante Resolución No. GSC-
ZC000200 del 05 de agosto de 2014.” (…)” 

 
PARÁGRAFO: Los demás apartes de la Resolución VSC No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022, se 
mantendrán incólumes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento ISRAEL GARZON 
CARDENAS, DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ, YENNYFER PINEDA CASTRO, EURIPIDES ROCHA 
BUITRAGO, JOSE SANTOS JAIME Y SEGUNDO ADAN NIETO HERNANDEZ, identificados con las cédulas 
de ciudadanía Nos 19.079.620 de Bogotá, 7.304.669 de Chiquinquirá, 40.430.336 de Acacias, 79.486.142  de  
Bogotá,  19.329.488  de Bogotá y 19.416.625 de Bogotá o a quien haga sus veces, a través, en su condición 
de titular del Contrato en Virtud de aporte No. GEI-101 o su apoderado debidamente constituido; en su defecto, 
procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de la Resolución VSC 
No. 000611 de fecha 31 de octubre de 2022 y de la presente resolución a la Coordinación del grupo de Cobro 
Coactivo y al Grupo de Catastro y Registro Minero para lo de su competencia.  
 
ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de 
la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
Elaboró:  Yury Katherine Galeano Manrique, Abogada PAR Nobsa  
Filtró: Luisa Fernanda Moreno Lombana, Abogada VSCSM 
Vo. Bo. Lina Rocio Martinez Chaparro, Gestor PAR Nobsa 
Revisó: Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 
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VSC-PARN-00054 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Nobsa de la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Resolución VSC N° 000438 
de fecha veintiuno (21) de marzo de 2025, proferida dentro del expediente No. GEI-101 
“RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGEN LOS ARTICULOS PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000611 DEL 31 DE OCTUBRE 
DEL 2022 DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. GEI-101”; fue notifi-
cada por aviso con radicado 20259031080311 al señor JOSE SANTOS JAIME con soporte 
de recibido del catorce (14) de mayo de 2025; fue notificada por aviso con radicado 
20259031080301 al señor ISRAEL GARZON CARDENAS con soporte de recibido del ca-
torce (14) de mayo de 2025; fue notificada por aviso con radicado 20259031080331 al señor 
EURIPIDES ROCHA BUITRAGO con soporte de recibido del catorce (14) de mayo de 
2025; fue notificada al señor SEGUNDO ADAN NIETO HERNANDEZ mediante aviso web 
PARN No. 022 publicado en la página https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-
minero-estado-aviso  por el termino de cinco (5) días, fijado el día doce (12) de mayo de 
2025 a las 7:30 am y desfijado el día dieciséis (16) de mayo de 2025, a las 4:30 pm; fue 
notificada a la señora YENNYFER PINEDA CASTRO mediante aviso web PARN No. 039 
publicado en la página https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-
aviso  por el termino de cinco (5) días, fijado el día primero (01) de diciembre de 2025 a las 
7:30 am y desfijado el día cinco (05) de diciembre de 2025, a las 4:30 pm; y fue notificada 
al señor DAIRO YECID CARANTON SANCHEZ mediante aviso web PARN No. 040 publi-
cado en la página https://www.anm.gov.co/?q=informacion-atención-minero-estado-aviso  
por el termino de cinco (5) días, fijado el día dos (02) de diciembre de 2025 a las 7:30 am y 
desfijado el día nueve (09) de diciembre de 2025, a las 4:30 pm; quedando ejecutoriada y 
en firme el día veintiséis (26) de diciembre de 2025, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso de reposición.  
 

 
 
 
 

EDWIN HERNANDO LÓPEZ TOLOSA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Elaboró: Cesar Daniel Garcia Mancilla 
Revisó: Andrea Lizeth Begambre V.  

Dada en Nobsa, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de 2026.
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSC No. DE 2023

( )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.
GFH-151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El 09 de marzo de 2009 el Instituto de Colombiano de Geología y Minería-INGEOMINAS, hoy Agencia
Nacional de Minería – ANM y la Fundación Para La Preservación Del Medio Ambiente y El Progreso Social
En El Mundo "Nueva Vida ONG", suscribieron Contrato de Concesión No. GFH-151 bajo la Ley 685 de 2001,
para la Exploración técnica y Explotación económica de un yacimiento de Carbón Mineral en una extensión
superficiaria de 174,53543 hectáreas, localizadas en los municipios de Monguí, Mongua y Tópaga,
Departamento de Boyacá, por el término de treinta (30) años contados a partir del 19 de marzo de 2009,
fecha en la cual se realizó la inscripción en el Registro Minero Nacional.

Mediante Auto PARN No. 1635 del 03 de agosto de 2020, notificado en estado jurídico 034 del 04 de agosto
de 2020, se requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de
la Ley 685 de 2001, esto es “por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”,
específicamente por el no pago de los cánones correspondientes a la etapa de Construcción y Montaje así:
de la primera anualidad, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS M/Cte. ($3.296.974), segunda anualidad, por valor de TRES MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/Cte. ($3.429.621) y la tercera
anualidad, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/cte. ($3.583.794), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de
pago. Para el cumplimiento de este requerimiento se otorgó un término de 15 días.

A través del Auto PARN No. 943 de 26 de mayo de 2021, notificado en estado jurídico No. 037 del 27 de
mayo de 2021, se requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 112
de la ley 685 de 2001, esto es por “el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que
la respalda”, por no presentar la renovación de la Póliza Minero Ambiental dado que se encuentra vencida
desde el 06 de diciembre de 2014 y por no presentar el soporte de pago de la multa impuesta mediante
Resolución No. VSC-000856 del 29 de octubre de 2020, equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Mensuales
Legales Vigentes. Para el cumplimiento de este requerimiento se otorgó un término de 30 días

Por medio del Auto PARN No. 0581 de 31 de marzo de 2022, notificado en estado jurídico No. 035 del 01
de abril de 2022, se dispuso lo siguiente:

“(…) 2.2.3. CONMINAR para que allegue la póliza minero ambiental con las características expuestas en el
numeral 1.9. del presenta acto, esto debido a que por el incumplimiento se encuentra inmerso en una de las
causales de caducidad del contrato.

2.2.5 Informar que en posterior acto administrativo la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad
Minera dispondrá de fondo sobre los trámites sancionatorios que cursan en el expediente y que fueron
detallados en el numeral 1.10 del presente acto”
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Mediante el concepto técnico PARN No. 309 del 20 de febrero de 2023, entre otros concluyó lo siguiente:

“(…) 3.1 En Auto PARN-0581 del 31 de marzo de 2022, en su numeral 2.2.5. se dispuso a informar que,
persiste incumplimiento, en cuanto a lo requerido bajo causal de caducidad realizado en Auto PARN No.
1635 del 03 de agosto de 2020, en cuanto a realizar el pago de los cánones correspondientes a la etapa de
Construcción y Montaje. Revisado el sistema de gestión documental “SGD” de la Agencia Nacional de
minería, se evidencia que el titular no se ha pronunciado, ni a subsanado lo requerido en Auto PARN No.
1635 del 03 de agosto de 2020, en cuanto a cancelar los pagos adeudados por concepto de canon
superficiario, para el contrato de concesión GFH-151.

3.2 En Auto PARN-0581 del 31 de marzo de 2022, en su numeral 2.2.3. se dispuso a conminar al titular para
que allegue la póliza minero ambiental, esto debido a que por el incumplimiento se encuentra inmerso en una
de las causales de caducidad del contrato; tal como se indicó inicialmente, en el Auto PARN No. 0943 del 26
de mayo de 2021. Revisado el sistema de gestión documental “SGD” de la Agencia Nacional de minería y la
plataforma digital de AnnA Minería, no se evidencia que los titulares hallan radicado, renovación de póliza
minero ambiental, considerando que esta se encuentra vencida desde el 06 de diciembre de 2014. Por
consiguiente, se recomienda REQUERIR, a los titulares para que presenten la renovación de póliza minero
ambiental, teniendo en cuenta los parámetros descritos en el numeral 2.2.1. del presente concepto técnico
de evaluación integral.

(…)

3.16 En Auto PARN-0581 del 31 de marzo de 2022, en su numeral 2.2.5. se dispuso a informar que, persiste
incumplimiento, en cuanto al incumplimiento del pago de multa realizado en Resolución No. VSC-000856 del
29 de octubre de 2020, requerimiento que fue advertido de trámite de caducidad en Auto PARN No. 0943 del
26 de mayo de 2021, en cuanto a realizar el pago de multa equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Mensuales
Legales Vigentes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. Revisado el sistema de gestión
documental “SGD” de la Agencia Nacional de minería, se evidencia que el titular no se ha pronunciado, ni a
subsanado el pago equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes realizado en
Resolución No. VSC-000856 del 29 de octubre de 2020; el cual fue advertido de trámite de caducidad en
Auto PARN No. 0943 del 26 de mayo de 2021.”

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanado el requerimiento a la obligación contractual antes
mencionada.

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GFH-151, se procede a resolver
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la
Ley 685 de 2001, el cual señala:

“ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad,
exclusivamente por las siguientes causas:

(…)

d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;

(…)

f) el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que la respalda. (…)

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como
responsables de falta grave.
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Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la
jurisprudencia colombiana se entiende en el siguiente sentido:

CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado

La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general,
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo
por terminado. 1

En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado:

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura [xxx], constituye una
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de
incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo
sobre el interés público.

A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar
el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que
por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante
el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad,
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional;
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es)
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se
adopte con respeto del debido proceso.2

De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica
el incumplimiento del numeral 17.4 de la cláusula décima séptima del Contrato de Concesión No. GFH-151,
por parte de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO
SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG”, por no atender a los requerimientos realizados mediante el
Auto PARN No. 1635 del 03 de agosto de 2020, notificado en estado jurídico 034 del 04 de agosto de 2020
en el cual se requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 112 de
la Ley 685 de 2001, esto es “por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”,
específicamente por el no pago de los cánones correspondientes a la etapa de Construcción y Montaje así:
de la primera anualidad, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS M/Cte. ($3.296.974), segunda anualidad, por valor de TRES MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/Cte. ($3.429.621) y la tercera
anualidad, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/cte. ($3.583.794), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de
pago.

1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte Constitucional.
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte Constitucional.
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Para el mencionado requerimiento se otorgó un plazo de 15 días para subsanar las faltas o formulara su
defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 034 del 04 de agosto de 2020, venciéndose el
plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el 27 de agosto de 2020, sin que a la fecha
el representante legal de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL
PROGRESO SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG haya acreditado el cumplimiento de lo requerido.

Igualmente, se identifica el incumplimiento del numeral 17.6 de la cláusula décima séptima del Contrato de
Concesión No. GFH-151, por no atender a los requerimientos realizados mediante el Auto PARN No. 943
de 26 de mayo de 2021, notificado en estado jurídico No. 037 del 27 de mayo de 2021, en el cual se le
requirió bajo causal de caducidad conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de
2001, esto es por “el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que la respalda”, por
no presentar la renovación de la Póliza Minero Ambiental dado que se encuentra vencida desde el 06 de
diciembre de 2014 y por no presentar el soporte de pago de la multa impuesta mediante Resolución No.
VSC-000856 del 29 de octubre de 2020, equivalente a 2 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de 30 días para subsanar las faltas o formular su
defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 27 de mayo de 2021, venciéndose el plazo
otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el 13 de julio de 2021, sin que a la fecha el
representante legar de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL
PROGRESO SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG”, haya acreditado el cumplimiento de los
requerimientos.

En consecuencia, por el incumplimiento al requerimiento formulado de conformidad con el artículo 112 de
la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de
2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. GFH-151,
así mismo, se declarará como obligación pendiente a cargo de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG” lo siguiente:

 La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y CUATRO PESOS M/Cte. ($3.296.974), por concepto de la primera anualidad, la suma de TRES
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/Cte.
($3.429.621) por concepto de la segunda anualidad, y la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/cte. ($3.583.794), por
concepto de la tercera anualidad correspondientes a la etapa de Construcción y Montaje
respectivamente, más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago.

Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al titular del
Contrato de Concesión No. GFH-151, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del
presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía.
(…)

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo.

Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de
sus prórrogas y por tres (3) años más”.

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.
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Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito y los
artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberá dar
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo.

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GFH-151, otorgado a la
FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL
MUNDO “NUEVA VIDA ONG”, identificada con NIT 820002080-3, por las razones expuestas en la parte
motiva de este acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GFH-151, otorgado a la
“FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL
MUNDO “NUEVA VIDA ONG”, identificada con NIT 820002080-3, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del
Contrato No. GFH-151, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –
Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley
685 de 2001 –Código de Minas-.

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir al representante legal de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG, identificada con
NIT 820002080-3, en su condición de titular del contrato de concesión No. GFH-151, para que dentro de
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a:

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.

2. Informar a través de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la gravedad
del juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la
cláusula vigésima del contrato suscrito.

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus
estudios y trabajos mineros.

ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL MUNDO “NUEVA VIDA ONG, identificada con NIT 820002080-3, titular
del contrato de concesión No. GFH-151, adeuda a la Agencia Nacional de Minería la siguiente suma de
dinero:

a) La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS M/Cte. ($3.296.974), por concepto de la primera anualidad de la etapa de
construcción y montaje, más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago.

b) La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN
PESOS M/Cte. ($3.429.621) por concepto de la segunda anualidad de la etapa de construcción y
montaje, más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago.

c) La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO PESOS M/cte. ($3.583.794), por concepto de la tercera anualidad de la etapa de
Construcción y Montaje, más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago.

PARÁGRAFO PRIMERO. - Las sumas adeudadas por concepto de canon superficiario, se deben gestionar
a través del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción),
donde se descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su
pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.
En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones
Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018.
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La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3)
días siguientes a su realización.

Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido
en el artículo 1653 del Código Civil.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera
efectuado el pago por parte de la titular minera de las sumas declaradas, remítase la presente resolución
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina
Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423
de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional
de Minería.

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente Corporación Autónoma Regional de Boyacá, a la
Alcaldía de los municipios de Mongua, Monguí y Tópaga, departamento de Boyacá y a la Procuraduría
General de la Nación, sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para
lo de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de
Concesión No. GFH-151, previo recibo del área objeto del contrato.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos
primero y segundo del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así
mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y
fines pertinentes.

ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al representante legal de
la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL
MUNDO “NUEVA VIDA ONG" en su condición de titular del contrato de concesión No. GFH-151, de
conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase
mediante Aviso.

ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la
resolución archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Elaboró: Leyda Edith Callejas Díaz, Abogada PARN
Revisó: Diana Carolina Guatibonza Rincón – PARN
Aprobó: Daniel Fernando González – Coordinador PARN
Vo. Bo: Lina Rocio Martinez Chaparro
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM
Reviso: Carolina Lozada Urrego, Abogado (a) VSCSM
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VSC-PARN-00398 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 000010 de fecha nueve (09) de enero de 2024, proferida dentro 
del expediente No. GFH-151 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
VSC No.000126 DE 05 DE ABRIL DE 2023, DENTRO DEL CONTRATO 
CONCESIÓN No. GFH-151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; fue 
notificada personalmente al señor JOSUE ISIDRO PEREZ LEMUS el día quince 
(15) de febrero de 2024, y el señor  ELDIPIO FONSECA ALBA en calidad de 
representante legal de la FUNDACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y EL PROGRESO SOCIAL EN EL MUUNDO “NUEVA VIDA ONG” se
notificó personalmente el día diecinueve (19) de febrero de 2024, quedando 
ejecutoriada y en firme el día veinte (20) de febrero de 2024, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
 
Dada en Nobsa, a los trece (13) días del mes de noviembre de 2024. 

 
 
 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V.  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSC No.

( )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DE LA LICENCIA ESPECIAL DE
EXPLOTACION No. 00540-15, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

Mediante Resolución número 01044-15 1998 de 17 de diciembre de 1998 de la secretaria de Minas y
Energía de la Gobernación de Boyacá hoy Agencia Nacional de Minería, le concedió al señor JUAN
ANTONIO LEGUIZAMON MORA, Licencia Especial de Explotación No. 00540-15 de un yacimiento de
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en el municipio de Garagoa, departamento de Boyacá, con
una extensión superficiaria de 0.5354 hectáreas y por un término de 5 años a partir del 27 de octubre de
1999, fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional.

Mediante Resolución N°103 del 11 de noviembre de 2004, la Secretaría de Minas y Energía de la
Gobernación de Boyacá, prorrogó por cinco (5) años el término de la licencia especial de explotación
N°00540-15 acto que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 8 de mayo de 2006.

A través de la Resolución N°000483 del 8 de septiembre de 2009 la Secretaría de Minas y Energía de la
Gobernación de Boyacá resolvió prorrogar la licencia especial de explotación No. 00540-15 por el término
de cinco (5) años contados a partir del 27 de octubre de 2009. Acto administrativo inscrito en el Registro
Minero Nacional el 19 de marzo de 2019.

Mediante la Resolución No. 186 de fecha 26 de febrero de 2010, Corpochivor prorrogó la Licencia Ambiental
para el título No. 00540-15.

A través de la Resolución VSC 000674 del 08 de julio de 2013, la Agencia Nacional de Minería Avoco
conocimiento de los expedientes entregados por la Gobernaci6n de Boyacá, y a su vez asigno el
conocimiento de los mismos al Punto de Atención Regional Nobsa, según sus competencias.

Mediante Resolución N°002587 del 29 de noviembre de 2017, se otorgó prórroga a la licencia especial de
explotación No. 00540-15 por el término de cinco (5) años contados a partir del 27 de octubre de 2014 y
hasta el 26 de octubre de 2019 y se autorizó y ordenó la inscripción en el Registro Minero Nacional de la
cesión de los derechos y obligaciones que le corresponden al señor JUAN ANTONIO LEGUIZAMON MORA
en la licencia especial de explotación No. 00540-15, en favor de la sociedad AGREGADOS PARA EL
NORTE DE BOGOTÁ SAS. Acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 19 de marzo de
2019.

Mediante Resolución VSC N°001019 del 9 de octubre de 2018, se rechazó la solicitud de acogimiento al
derecho de preferencia consagrado en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, presentado mediante radicado
No. 20179030287412 de fecha 2 de noviembre de 2017, para la Licencia Especial de Explotación No.00540-

15 de agosto de 2023
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15, notificado por aviso mediante radicado 20189030461521 al señor JUAN ANTONIO LEGUIZAMON
MORA, recibido el 14 de diciembre del año 2018 quedando ejecutoriada y en firme el día tres (03) de enero
de 2019, según constancia de ejecutoria VSC-PARN-0010 del 3 de enero del año 2019, como quiera que
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso de reposición.

Sometido el expediente a evaluación por el Punto de Atención Regional Nobsa, fue emitido el Concepto
Técnico PARN No. 0939 del 9 de diciembre de 2022, que estableció lo siguiente:

“(…)
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas de la Licencia Especial de Explotación
No. 0540-15, se concluye y recomienda:

3.1 REQUERIR a la titular para que allegue el Formato Básico Minero anual de 2021, presentado en
el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, de conformidad con lo establecido en Resolución 4-
0925 de 31 de diciembre de 2019, proferida por el Ministerio de Minas y Energía.

3.2 REQUERIR a los titulares para que alleguen formulario para la declaración de producción y
liquidación de regalías con su comprobante de pago de ser el caso, correspondiente al IV trimestre de
2021, I, II, III trimestre de 2022.

3.3 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma AnnA Minería no se evidencia
cumplimiento de la titular al requerimiento en forma simple hecho mediante Auto PARN-3292 de fecha
30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068 de 01 de diciembre de 2020, relacionado
con presentar el Formato Básico Minero anual del 2010 y 2019, junto con los planos de labores
mineras, se requiere pronunciamiento jurídico.

3.4 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma AnnA Minería no se evidencia
cumplimiento de la titular al requerimiento bajo apremio de multa hecho mediante Auto PARN N° 1744
del 24 de octubre de 2019, notificado en Estado Jurídico N° 050 del 25 de octubre de 2020, informado
mediante Auto PARN-3292 de fecha 30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068 de
01 de diciembre de 2020, relacionado con presentar La corrección del Formato Básico Minero
correspondiente al anual de 2016, se requiere pronunciamiento jurídico.

3.5 Mediante Auto PARN-3292 de fecha 30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068
de 01 de diciembre de 2020 Informa a la sociedad titular que, en el mencionado acto se da aprobación
al Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2018, radicado en la herramienta del
SI.MINERO el 19 de agosto de 2018, con número de solicitud FBM2018081932042, por encontrarse
bien diligenciado y refrendado por el profesional, sin embargo, teniendo en cuenta que a la fecha no
se ha dado cumplimiento con la Declaración y Liquidación de Regalías correspondiente al II trimestre
del año 2018, dicha aprobación podrá ser objeto de los requerimientos y/o ajustes a los que haya
lugar, derivado de la evaluación de la mencionadas regalías.

3.6 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma AnnA Minería no se evidencia
cumplimiento de la titular al requerimiento de manera simple hecho mediante Auto PARN N° 3536 del
17 de diciembre de 2021, notificado en Estado Jurídico N° 099 del 20 de diciembre de 2021,
relacionado con presentar el Formato Básico Minero anual del 2020, junto con los planos de labores
mineras, se requiere pronunciamiento jurídico.

3.7 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma de AnnA minería no se evidencia
el cumplimiento al requerimiento bajo apremio de cancelación hecho mediante Auto PARN- 1744 del
24 de octubre de 2019, notificado en Estado Jurídico N° 050 del 25 de octubre de 2020, informado
mediante Auto PARN-3292 de fecha 30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068 de
01 de diciembre de 2020, relacionado con presentar l faltante del pago de las Regalías
correspondientes al I y II trimestre de 2016, por valor de ($454,14 M/cte). y ($334,37M/cte.),
respectivamente, El pago de las Regalías correspondientes al II, III y IV trimestre de 2018; I, II y III
trimestre de 2019; las cuales deben acompañarse con los respectivos Formularios de Declaración de
Producción y Liquidación de Regalías. De conformidad a lo expuesto en el numeral 1.8.1 del
mencionado acto administrativo.
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3.8 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma de AnnA minería no se evidencia
el cumplimiento al requerimiento en forma simple hecho mediante Auto PARN--3292 de fecha 30 de
noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068 de 01 de diciembre de 2020, relacionado con
presentar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes
a los trimestres IV del año 2019; I, II y III del año 2020, junto con los soportes de pago.

3.9 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma AnnA Minería no se evidencia
cumplimiento de la titular al requerimiento de manera simple hecho mediante Auto PARN N° 3536 del
17 de diciembre de 2021, notificado en Estado Jurídico N° 099 del 20 de diciembre de 2021,
relacionado con presentar formularios para declaración de producción y liquidación de regalías
correspondientes a los trimestres IV del año 2020; I, II y III del año 2021, junto con los soportes de
pago, se requiere pronunciamiento jurídico.

3.10 Revisado el Sistema de Gestión Documental SGD y la plataforma de AnnA minería no se
evidencia el cumplimiento al requerimiento bajo apremio de multa hecho mediante Auto PARN- 0717
del 04 de abril de 2019, notificado en Estado Jurídico N° 017 del 15 de abril de 2019, informado
mediante Auto PARN-3292 de fecha 30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No. 068 de
01 de diciembre de 2020, relacionado específicamente por no dar cumplimiento de las instrucciones
técnicas contenidas en el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control PARN-010-DMC-
2019 de 25 de febrero de 2019. De conformidad a lo expuesto en el numeral 1.8.2 del mencionado
acto administrativo.

3.11 Mediante Auto PARN-3292 de fecha 30 de noviembre 2020, notificado por estado jurídico No.
068 de 01 de diciembre de 2020, Informa a la titular que la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y
Seguridad Minera, en acto administrativo separado, procederá a emitir pronunciamiento de fondo
respecto de la terminación del título minero, en el entendido que la Licencia Especial de Explotación
00540-15 se encuentra vencida y sin tramite pendiente por resolver.

3.12 Según lo verificado en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Licencia Especial de
Explotación No. 0540-15, SI se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el listado
del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM.

Evaluadas las obligaciones contractuales de la Licencia Especial de Explotación No. 0540-15,
causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se
encuentra al día. (…)”.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Una vez revisado el expediente, se observa que la Licencia especial de Explotación No. 00540-15, fue
inicialmente otorgada por un término de cinco (05) años, contados a partir de su inscripción en el Registro
minero Nacional, la cual tuvo lugar el 27 de octubre de 1999.

Posteriormente y luego de haberse otorgado dos prórrogas más de 5 años en los años 2004 y 2009
respectivamente, mediante Resolución N°002587 del 29 de noviembre de 2017, se otorgó una última
prórroga a la licencia especial de explotación No. 00540-15 por el término de cinco (5) años contados a partir
del 27 de octubre de 2014 y hasta el 26 de octubre de 2019. Así entonces, el termino de duración del
presente título minero se cumplió el día 26 de octubre de 2019.

Al respecto, es necesario citar lo establecido en el artículo 9 del Decreto 2462 de 1989, por medio de la cual
se otorgó la Licencia Especial de Explotación, el cual expresa lo siguiente:

“Artículo 9°. La Licencia especial para explotar materiales de construcción se otorgará por el
término de cinco (5) años y podrá renovarse, por períodos iguales si así lo solícita el
beneficiario con dos (2) meses de anticipación y se somete a los requisitos y condiciones que
rijan al tiempo de la renovación.”

Se tiene dentro de los trámites del expediente, el rechazo de la solicitud de acogimiento al derecho de
preferencia del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 resuelto por medio de la Resolución VSC N°001019 del
9 de octubre de 2018 y solicitado por el titular a través del radicado No No. 20179030287412 de fecha 2
de noviembre de 2017, además de este trámite resuelto y en firme se pudo consultar el sistema de gestión
documental – SGD y se determinó que el titular no presentó solicitud de prórroga de la Licencia Especial de
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Explotación No 00540-15, por lo que se concluye que el termino de vigencia que fuere otorgado venció el
26 de octubre de 2019 y en consecuencia, se debe proceder con la declaratoria de terminación del título
minero, por encontrarse en esta condición jurídica.

Así las cosas, por medio del presente acto administrativo se procederá a declarar la terminación de la
Licencia de Explotación No.00540-15, por el vencimiento del término para el cual fue otorgada, y en atención
a las conclusiones contenidas en el Concepto Técnico PARN-0939 del 9 de diciembre de 2022, en este acto
se procederá a declarar las sumas adeudadas y requerir las obligaciones pendientes hasta la fecha en que
finalizó su vigencia.

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia
Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN de la Licencia especial de Explotación No.
00540-15, cuyo titular es la sociedad AGREGADOS PARA EL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S., identificada
con Nit No. 900.915.327-5, por vencimiento del término para el cual fue otorgada, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

PARAGRAFO. - Se recuerda a la Sociedad AGREGADOS PARA EL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S, que no
debe adelantar actividades mineras dentro del área de la Licencia especial de Explotación No. 00540-15,
so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –Código Penal- y así mismo,
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de
Minas-.

ARTÍCULO SEGUNDO. -. Declarar que la Sociedad AGREGADOS PARA EL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S,
identificada con NIT 900.915.327-5, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de
dinero:

 La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON CATORCE CENTAVOS
M/CTE ($454,14 M/cte.)., por concepto de faltante, del pago de las Regalías correspondientes al I
trimestre de 2016.

 La suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS
M/CTE($334,37M/cte.), por concepto de faltante, del pago de las Regalías correspondientes al II
trimestre de 2016.

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago.

PARAGRAFO PRIMERO. - Las sumas adeudadas por concepto de regalías entre otras, se deben gestionar
a través del enlace https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción),
donde se descarga la factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su
pago debe efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo.
En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones
Económicas en el teléfono (1) 2201999, extensión 5018.

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3)
días siguientes a su realización.

Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo establecido
en el artículo 1653 del Código Civil.

ARTICULO TERCERO. - Vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago por parte del titular minero
de las sumas declaradas, remítase la presente resolución dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a
su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los
documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería.
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ARTICULO CUARTO. –Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro
y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo
PRIMERO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así mismo,
compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - Se requiere a la Sociedad AGREGADOS PARA EL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S,
identificada con NIT. 900.915.327-5, para que presente en un término de Treinta (30) días contados partir
de la firmeza del presente acto administrativo, los Formatos Básicos Mineros (FBM), anual 2010, 2016 y
2019, así como los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías III y IV trimestre
de 2018 y I, II, III y IV trimestre de 2019.

ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldía del municipio de GARAGOA departamento
Boyacá para lo de su competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la sociedad
AGREGADOS PARA EL NORTE DE BOGOTÁ S.A.S, en su condición de titular de la Licencia especial de
Explotación No. 00540-15, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011
o en su defecto, procédase mediante Aviso.

ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297
de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.

ARTÍCULO NOVENO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la
resolución archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Proyectó: Katherine Vanegas Chaparro. Abogada Contratista PARN
Filtró. Diana Carolina Guatibonza Abogado / VSC – PARN
Aprobó: Daniel Fernando González González, Coordinador PAR Nobsa
Filtró: Andrea Lizeth Begambre Vargas-Abogada VSCSM
Vo.bo.: Lina Rocio Martinez Chaparro, Abogada Par Nobsa
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM
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VSC-PARN-00399 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Nobsa de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la 
Resolución VSC N° 000044 de fecha dieciocho (18) de enero de 2024, proferida 
dentro del expediente No. 00540-15 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 
000384 DE 15 DE AGOSTO DE 2023, DENTRO DE LA LICENCIA ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN No. 00540-15”: fue notificada al señor  BALTAZAR EDUARDO 
MESA RESTREPO en calidad de representante legal de AGREGADOS PARA EL 
NORTE DE BOGOTA S.A.S mediante aviso con radicado 20249030927951 
recibido el día diecisiete (17) de mayo del 2024, según constancia de entrega; 
quedando ejecutoriada y en firme el día veintiuno (21) de mayo de 2024, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.  
 
 
Dada en Nobsa, a los trece (13) días del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
 
 
 
Elaboro: Jesica Tatiana Fetecua 
Reviso: Andrea Begambre V. 
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